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PROYECTO DE LEY.*,MISTERIO DE LA GOBERNACION.
CAPITULO PRIMERO
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un proyecto de ley de Reclula- 

mienlo y Reemplazo del Ejército.
Dado en Palacio á siete de Mayo 

ochenta y cinco.

l;rancisc.u Romero y Robledo.
ob- I 
ion 
irte 
las, 
lia

lo

vas 
»no 
ma, 
i se

ter
sen 
ela 
dos 
^ui- 
es y 
rde,

ndo 
:an, 
ala 
non 
-es- 
ela

zV LAS CORTES. ;

La ley de 8 de Enero 8e 1882, que 
reformó la de 28 de Agosto de 1878 
* áre reclutamiento y reemplazo del 
E reilo, inició la idea de dividir el 
territorio de la Península é islas ad- 
pi'.or.tes en zonas militares, cada 
una de las cuales debía comprender 
.pueblos llamados á nutrir con sus 
contingentes unos mismos cuerpos 
activos, sus reservas y batallones de 
depósito correspondientes. Desarro
llada esta idea en el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 9 de Junio del mismo año, 
'¡ue dió nueva organización á los 
cuerpos del Ejército activo y de re- 
Sei'va, y aprobada en L° de Julio si- 
-ñiente la demarcación territorial de 
las 140 zonas en (pie dichos cuerpos 
juedáran localizados, vino á esta- 
wecerse en cada una de ellas por 
‘hal decreto de 13 de Diciembre de 
^83 una caja de recluta que reem- 

yzase á las existentes anteriormen-

encaminado el adjunto proyecto, en 
el que, conservando su jurisdicción 
á los cuerpos encargados actualmen
te de las operaciones del reemplazo, 
se declara ser de la competencia de 
las Autoridades militares todos los 
actos posteriores á la definitiva cla
sificación de los mozos responsa
bles al servicio militar. ,

Esta se antepone al sorteo en dicho 
proyecto, á fin de evitar que los in
dividuos (pie tengan algún motivo de 
exención legal sirvan de base para 
el señalamiento de los cupos, dando 
lugar á que algunos de estos resulten 
gravados en muchos casos, como ya 
lo han hecho notar algunas Comisio
nes provinciales. Declarando pre
viamente quienes deben eximirse 
del servicio activo por justas causas । 
y comprendiendo en el sorteo tan 
sólo á los que no se hallen en este 
caso, el repartimiento que se haga 
sobre la base de los últimos no podrá 
menos de tener todas las condiciones 
de equidad apetecibles en asunto de 
tamaña importancia. Por otra parte, 
una vez hecha la oportuna clasifica
ción en vista de las alegaciones y 
contradicciones de los interesados, 
no ofrece inconveniente alguno su 
ingreso directo en las Cajas de las 
zonas respectivas, donde no se les 
puede dar otro destino que el deter
minado de atemano por las comisio
nes provinciales, después de resuel
tas definitivamente cuantas cuestio
nes hayan podido promoverse dentro 
del término legal.

el sorteo de décimas verificado hasta 
el presente.

Para acomodar á las variaciones 
anteriormente indicadas las exclu
siones y excepciones del servicio mi
litar activo, ha sido necesario intro
ducir algunas medilicaciones de for
ma en su mayor parte; pero la exen
ción 3.a del art. 90 de la vigente ley 
de Reclutamiento, que s^ refiere á 
los operarios del establecimiento de 
mi nas de AI madén de 1 Azogue, con
viene limitarla á los naturales de 
este mismo pueblo y los de Chillón, 
Almadenejos, Alamillo y Garganticl, 
que más especialmente vienen dedi
cándose desde antiguo á esta clase 
de trabajos, por no sor hoy necesa- 

’ ríos en dicho establecimiento los 
operarios forasteros y temporeros, 
cuya admisión ha dado siempre lu
gar á muchos abusos en el otorga
miento de la indicada exención.

No son menores los moti vadosqior 
la aplicación de ki ley de 3 de Junio 
de 1868 sobre fomento de la pobla
ción rural, por ser tan numerosas 
las fincas comprendidas en los be
neficios de dicha ley, que fundada
mente puede temerse llegue muy 
pronto el caso de que las poblacio
nes rurales apenan contribuyan con 
hombres para el contingente del 
Ejército activo, como ya se consignó 
en orden dirigida por el Ministerio 
de mi cargo al de Fomento con fe
cha 10 de Setiembre de 1874. Urge,

I pues, d eroga i- para lo sucesivo este 
privilegio ífue no se armoniza bien 
con el preferente interés de ladefen-Se^ún la vidente lev de 8 de Enero c^- --r .deX? todos8 los mozos sujetos al -«"LY 

llamamiento anual deben sufrir tres 
sorteos: el primero ante el Ayunla- 
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;-^n las capitales de las provincias 
,;;vLs, y recibiese los mozos del 11a- 
^miento anual procedentes de los 
Ayuntamientos comprendidos en el 
,ernlorio de la zona ••espectiva., 

■ ejecución de este pensamiento 
I^Eo, sin embargo-, de tropezaren 
1 práctica con graves dificultades, 
Acidas de la organización adminis- 
'^liva de la Nación y de los precep-

de la ley de Reemplazos, basados 
;n aquella, toda vez que en la mayor 
^rtede las cabezas de las nuevas 
anas no existe corporación á quien 
g'der confiar con probabilidades de 

la resolución de las muchas 
^esl.ones que suelen presentarse en 

I aiaC^ entrega délos 1'00111185, 
ÍMue hoy va unielo el fallo de cuan- 
d _ l'ec I a m acio nes se p ro m u e ve n 
(U1?3- de las exenciones alegadas 
L*11 s Inismos. A superar estas di- 

4 algunas otras que ha 
I cih] COnocep la aplicación de la 

a° ley en los últimos años, va

adjunto proyecto, respetando sin em
bargo los derechos adquiridos por 

. t . ni11kin 7i) los dueños y colonos de las fincas
miento de cada puca v ‘ r ■ (,ue i0 tengan va legilimamente con- 
y siguientes); el segundo> en la'Caja s¡^ p¿rjU¡¿i0 c|e revisarlos
de recluta de la piocncn p< respectivos expedientes para asegu

rarse de que se han observado en su 
resolución las formalidades legales.

Articulo 1.® El servicio militar es 
obligatorio fiara todos los españoles 
durante el periodo y dentro de las 
edades que determina esta ley.

Ninguno con aptitud para mane
jar las armas podrá excusarse de 
prestar este servicio en la forma y 
situación que la ley y reglamentos 
determinen.

Art. 2.° La duración de este ser
vicio será de 12 aüos en el Ejército 
de la Península desde el día en que 
los mozos ingresen en Caja.

Durante estos 12 anos, los mozos 
comprendidos en cada alistamiento 
podrán pertenecer á las clases y si
tuaciones siguientes:

1.a Mozos en las Cajas de recluta
2.a 

nente.

serva activa.
4.a

En servicio activo perma-

Con licencia ilimitada ó re-

Reclutasen depósito ó sol-

signar los que deben prestar su ser
vicio en los Ejércitos de Ultramar 
(art. 20), y el tercero dentro de cada 
batallón de depósito para cubrir las 
bajas normales (pie ocurran durante 
el año en los cuerpos activos (arti
culo b.6), resultando muchas suerte á Ultramar el plazo legal para

Ó í e verificarlas, si bien aUndo^n'esle
virtud de este ultimo .a suel e óme el ¡0 de |a pr¡mera hasta
nida en el primero, ai a evi i 9000 pesetas, por ser de cuatro años 
inconveniente se reduc-rani n lo su- । q de |a dupai,¡on
cesivo los tres sorteos ,1 uno solo . en llog Ejér_
practicado en la cabecera ele caua u 1
zona, fijándole ^1 ' Fundado en estas consideraciones,
la. suerte 1 le os inoitSc 1 । Ministro que suscribre, debida-
en cuenta el pueblo de donde proce autorizado por S. M., y de

¡ fan. Como c°ns|ec.uenc|lar,aiyy‘°á acuerdo con el Consejo de Ministros, 
d.stnbmra también el contn gente j da._
del reemplazo, señalando su cupo a ; , Có t । adjunto
las zonas y no a cada uno de los pue- j
blos que las constituyen, con lo cual 
se evitarán las muchas complicacio-

: nes v desigualdades ocasionadas por l

Respecto de la redención y susti
tución no se introduce otra novedad
importante (fue la de prorrogar en 
favor de los mozos destinados por

dados condicionales.
5.a En la segunda reserva.
Son activas las situaciones 2?, 3? 

y 4.a, y en ellas han de servir todos 
íos reclutas seis años, extinguiendo 
el resto del total obligatorio en la 
primera y quinta situación.

Art. 3/ Todos los mozos decla
rados definitivamente soldados útiles 
ingresarán en la primera situación, 
permaneciendo en sus casas sin go
ce de haber alguno; hasta que fue
ren llamados por las Autoridades 
militares de que dependan.

Los que fueren declarados útiles 
condicionales, sometidos á observa
ción médica, ó que por cualquier 
otro concepto se hallen pendientes 
del fallo difínitivo que determine su 
situación, no ingresarán en Caja 
mientras no recaiga el acuerdo co
rrespondiente.

Art. 4.9 Los reclutas que por 
sorteo ó por virtud de cualquiera 
otra disposición legal sean destina- • 
dos á la segunda situación, perma
necerán ordinariamente tres años, 
prestando el servicio en los cuerpos 
activos ó sesiones armadas, y cum- 
piído dicho plazo en épocas norma-

I les y do paz, obtendrán la licencia 
ilimitada ó pase á la tercera situa
ción de reserva activa. ,

i No obstante esta regia, en cir
cunstancias extraordinarias ó de 
guerra podrá el Gobierno suspender 

í el pase con licencia ¡limitada del 
; personal de lodos ó de parle de los 
. cuerpos armados, hasta que los in- 
l dividuos extingan en éstos el tiempo

ti
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o
que les corresponderia oslar cu re- i 
serva activa, así como dentro del ' 
tercer ano de servicio en las filas 
podrá también anticipar dichas li
cencias cuando reformas orgánicas, 
el estado de instrucción ú otras cau
sas lo aconsejen.

Art. 5.° Constituirán la tercera 
situación, ó de reserva activa, los 
soldados, cabos y sargentos que ha
biendo servido en las filas de los 
cuerpos armados el tiempo que les 
corresponda con sujeción al articulo 
anterior, reciban la licencia ilimita
da para marchar á sus hogares sin 
goce de haber alguno. En esta situa
ción extinguirán el tiempo que les 
falle para cumplir los seis años da 
actividad, contados desde el dia en 
que fueron alta en sus respectivos 
cuerpos, á los cuales continuarán 
perteneciendo, y en disponibilidad 
de incorporarse de nuevo á los mis
mos al primer aviso.

Art. 6." Los reclutas declarados 
definitivamente soldados, á quienes 
por exceso de cupo no corresponda 
cubrir bajas en los cuerpos activos: 
los que rediman á metálico ó se sus
tituyan individualmente, y los (pie 
por'razonas de familia ó cortedad 
de talla queden exceptuados de 
prestar el servicio activo ordinario, 
constituirán la cuarta situación de 
reclutas en depósito sin goce de ha
ber alguno, en la cual servirán seis 
años desde el dia de su destino al 
depósito respectivo, y cumplido este 
plazo obtendrán el pase á la segun
da reserva, donde extinguirán el 
resto de su empeño.

Art. 7.8 Todos los individuos que 
hayan cumplido el plazo de seis 
años en una ó en las tres situaciones 
activas, segunda, tercera y cuarta 
del art. 2.’, obtendrán sin demora 
el pase á la quinta situación ó se
gunda reserva sin goce de haber al
guno, y serán destinados precisa
mente á los puntos donde deseen re
sidir en dicha situación, siendo alta 
en el batallón de la localidad á que 
corresponda donde extinguirán el 
resto de los 12 años, á contar desde 
la fecha en que ingresaron en Caja.

Solo en el caso de hallarse movi
lizados el todo ó parte de los cuer
pos de la segunda reserva podrá 
suspenderse el pase de los indivi
duos de tropa á dicha situación. 
También en caso de guerra, aun 
cuando no haya sido movilizada la 
segunda reserva, podrá suspenderse 
el pase á esta situación de aquellos 
individuos que estén en operaciones 
de campaña, Ínterin no sea posible 
su reemplazo.

Art. 8/ La situación de los mo
zos en las Cajas no podrá prolongar
se más de un año para los declara
dos definitivamente soldados Per
manecerán en sus casas á disposi
ción del Afinistro de la Guerra, para 
cuando se les ordene concenirarse á 
fin de constituir los contingentes de 
los cuerpos activos á que se les des
tine, ó bien para recibir y adelantar 
su instrucción, si así se dispusiera, 
en cuyo caso se les computará el 
tiempo invertido en ella como ser
vido en una de las tres situaciones 
activas.

Art. 9.9 Los soldados en reserva 
activa ó con licencia ilimitada, se 
incorporarán á sus respectivos cuer
pos ó seconcentrarán para lomar las 
armas; aun sin reunirse á dichos 
cuerpos, bien sea para concurrir á

asambles de instrucción, funciones | en los cuerpos armados, los de la 
de "uerra ú ob'O cualquier servicio, 1 icserva activa, los mozos en Caja 
cuando se determine por el Minis- ; micnlras se hallen en esta situación, 
terio de la Guerra, ó por losCapila- y los que estén sujetas á revisión de 
nes generales en casos exccpcio- ¡ sus oxeen iones, no podián contraer 
nales. matrimonio ni recibir órdenes sa-

Los reclutas en depósito concur-! gradas; pero los pertenecientes á 
' " ' . . . cuaúpnera de las tres últimas clases

citadas podrán desempeñar cargos 
públicos y dedicarse á profesión ú 
oficios cóm|)atibles con sus deberes 
militares, ó que no les impidan acu-

rirán á los ejercicios y asambleas de 
instrucción que disponga el Ministro 
de la Guerra, cuando y donde se les 
ordene por sus Jefes y Autoridades 
militares: se incorporarán á los 
cuerpos activos armados á que fue
ren destinados, ó formarán por si 
solos cuerpos independientes en pie 
de guerra para todo el servicio á que 
se les destine.

Los individuos pertenecientes á la 
segunda reserva se consenlrarán y 
asistirán á los ejercicios doctrinales 
ó asambleas cuando se disponga 
también por dicho Ministerio, pero 
sin que pueda exceder de Ires sema
nas á un mes de cada año la dura
ción de dichos ejercicios ó asam
bleas.

Si hubiesen de reunirse en casos 
extraordinarios con carácter pre
ventivo, ó ponerse en píe de guerra, 
procederá una ley ó un Real decreto 
expedido por el Ministro cíe la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, del que se dará des
pués cuenla á las Cortes.

Incurrirán en las penas señaladas 
en el Código para los desertores to
dos los comprendidos en este arti
culo que no acudiesen al llama
miento dentro el tercer dia después 
del fijado en la convocatoria.

Art. 10. Los individuos de la 
reserva activa y segunda reserva po
drán hacerlos viajes que á sus in
tereses convengan dentro de la Pe
nínsula, islas Baleares, Canarias y 
posesiones del Norte de Afria, y na
vegar por las costas dentro de estos 
limites con licencia de sus respec
tivos Jefes, quienes les facilitarán 
los pases que soliciten.

También podrán los de segunda 
reserva navegar en buques españo
les, y trasladar su residencia á las 
provincias de Ultramar y del ex
tranjero por tiempo limitado, soli
citándolo con arreglo á las instruc
ciones que dicte el ^Vinistro de la 
Guerra.

Sólo en caso de guerra ó de alte
ración dei orden público podrán ne
garse estas licencias.

Los de reserva activa continuarán 
perteneciendo á su batallón activo, 
y los de segunda reserva que cam
bien de domicilio deíinilivamente 
serán alta en la misma situación en 
los cuerpos 'correspondientes de la 
zona mditar á que vayan ú residir.

Art. 11. Los recluías en depósito 
tendrán las mismas ventajas conce
didas á los de segunda reserva en el 
articulo anterior; pero los que, ex
cedentes de cupo, estén durante los 
dos primeros años obligados á cu
brir las bajas normales que ocurran 
en los cuerpos armados, sólo podrán 
viajar dentro del distrito militar á 
que corresponda el pueblo por dón
ele jugaron suerte, y por tiempo , li
mitado, pero no cambiar de domici
lio definitivamente.

Los mozos en Caja sólo podrán 
viajar dentro de la zona por tiempo 
limitado, con permiso de su Jefe; pe
ro no podrán en manera alguna 
cam biar de dom ici liodefi ni t i va m en te

Art. 12. Los individuos que se 
hallen prestando el servicio activo 

dir al llamamiento.
Los individuos de la segunda re

serva podrán recibir órdenes sagra
das, contraer matrimonio, desempe
ñar cargos públicos y dedicarse á 
cualquiera profesión ú oficio que no 
les impida acudir á las armas con 
presteza cuando fueren llamados 
para ello.

Los reclutasen depósito disfruta
rán las mismas ventajas; pero los 
sorteados que resulten excedentes de 
cupo no podrán recibir órdenes sa
gradas ni contiaer matrimonio has
ta que cumplan dos años en esta si
tuación, ó sea hasta un año después 
que se verifique un nuevo sorteo y 
llamamiento. , .

Art. 13. Los que por virtud de la 
autorización concedida en el articu
lo anterior recibieren órdenes sagra
das, se incorporarán al Ejército en 
tiempo de guerra para ejercer su 
ministerio hasta extinguir en el ser
vicio el plazo obl¡gario como los de
más individuos de su clase y alista
miento.

Art. 14. Para servir en el Ejér
cito en cualquiera clase se admitirán 
solamente españoles.

Art. 15. La fuerza del Ejército 
se reemplazará.

1 ." Con los mozos que fueren 
alistados y sorteados anualmente 
con arreglo á esta ley.

2 .° Con los que contando por lo 
menos la edad de 18 años cumpli
dos, quieran prestar sus servicios 
voluntariamente por el tiempo y en 
las condiciones que determine el 
reglamento é instrucciones por que 
se rija el Consejo de Redenciones y 
Enganches militares.

Art. 16. Los mozos de 18 años 
de edad, que siendo útiles para el 
servicio de las armas deseen ingre
sar voluntariamente en el Ejército, 
podrán ser admitidos en los cuerpos 
activos armados en que les conven
ga servir.

Dichos mozos quedarán someti
dos al sorteo y llamamiento que per 
razón de su edad les corresponda en 
las zonas donde figuren alistados.

Si les tocase la suerte deservir en 
los cuerpos armados, pasarán á ocu
par su nueva plaza, y el tiempo que 
hayan permanecido en las filas como 
voluntarios les será de abono para 
extinguir el de su obligación, en el 
caso de haber sido sin retribución 
pecuniaria.

De lo contrario, cesará ésta desde 
el dia en que les corresponda servir 
forzosamente, y desde el mismo em
pezará á contárseles su nuevo em
peño como procadentes de llama
miento.

En el caso de que no les tocase la 
suerte de servir en cuerpo activo, 
conservarán los premios y demás 
ventajas que les correspondan; pero 
quedarán obligados á servir en las 
distintas situaciones del Ejército 
hasta completar el plazo obligatorio 
de 12 años.

Art. 17. Los individuos de la pf., 
serva activa, reclutas en depósito v 
mozos en Caja, podrán ser igualnieil. 
te admilidos á enganche voluntario 
en los cuerpos activos armados pol
los plazos y en las condiciones íjUe 
detei minen los reglamentos; pero 
continuarán en el deber de extinguir 
entre todas las situaciones los 12 
años de servicio obligatorio, y los re
chitas en depósito y mozos en Caja, 
por lo menos tres en dichos cuerpos 
armados.

Los individuos expresados en el 
párrafo anterior que sean admitidos 
á enganche de los cuerpos activos 
armados, perderán el derecho ó toda 
retribución pecuniaria desde el día 
en que por circunstancias ordinarias 
ó extraordinarias les corresponda in
gresar obligatoriamente en dichos 
cuerpos, como los demás individuos 
de su respectiva clase y situación.

Art. 18. La parle de los Ejércitos 
de Ultramar que se nutre con solda
dos peninsulares se reemplazará en 
primer término con los individuos 
pertenecientes á los mismos que al 
cumplir el tiempo de su empeño de
seen reengancharse; con voluntarios 
pertenecientes al Ejército de la Pe- 
nín«ula en cualquiera de sus situa
ciones, y con soldados licenciados 
que no excedan de la edad de 35 
años, pudiendo además el Ministro 
de la Guerra ensayar al efecto los 
procedimientos que puedan alcan
zar mejor éxito.

En segundo lugar, ) cuando el nú
mero de voluntarios y reengancha
dos no sea suficiente para cubrir las 
bajas, se procederá á enviar reclutas 
de cada llamamiento anual, designa
dos por la suerte en todas las zonas.

Cuando en caso de guerra no fue
ren suficientes estos medios para nu
trir aquellos Ejércitos, el Gobierno 
podrá determinar un sorteo dentro 
del personal de los cuerpos activos 
y aún el envío de éstos completos s¡ 
¡o considerase más conveniente.

Art. 19. Para los individuos des
tinados por sorteo á los Ejércitos de 
Ultramar, el plazo de servicio oblr 
gatorio se reducirá ¿i ocho años.

De ellos servirán allí precisamen
te cuatro, contados desde el dia de 
su embarque, y cumplidos regresa
rán á la Península para formar pai
te de la segunda reserva de la zona 
que deseen hasta extinguir los ocho 
desde la fecha de su ingreso en Cata,.

.Si antes de cumplir los referido- 
cuatro años se enganchasen pnio 
contiuar en lasfilas de aquellos 
cito por dos años más, recibiróo - 
licencia absoluta al extinguir esto u 
timo plazo. .

Art. 20 Los mozos declara*;^ 
soldados en las islas Canarias 
nutrirán los cuerpos allí 0,’8an',za /r0 
\ localizados, y únicamente 
ele las mismas islas prestarán 
vicio en tiempo de paz. En cu^n|eV< 
los demás procedimientos de i jj.. 
se adaptarán á las necesidades 
les de la recluta en aquella piu ' 
cia. , . C¡1

Art. 21. El servicio nhMoi 
España es ae carácter l)aC’cjllí',jJ¡] ó 
prestará sin guardar otra re 
dependencia con el interés ex^ ja 
de los pueblos y provincias J j6| 
determidada por la organizad 
Ejército. nríici5*

Art. 22. La extensión sup^ 
de la Península, islas Ealeait-^^^ 
narias estará dividida en peíl
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. j p.jiorios, llama Jos zonas milifare-, 
v g las cuales se organizará el recm-

^zo.ilel Ejército y estarán loualiza- 
-^u." reservas y depósitos.

b [a< zonas satisfarán ¡as necesida- 
i,leí tcemplazo do míos misinos 

¡.yerpos armados en la forma que de- 
„ ^óiine el reglamento para laejecu- 

;> jj,] i h parte militar fie esta ley. 
" ^r. 23 I/>s i < <*inplazos para las

‘p;r de iafánieria de á/arinn, In- 
_ "...lie."hri.^a las de sanidad y de

nbrt,i'1'' ;'e .niminislra ¡'ni, estableci- 
.] nó-ah1' militare - ú o:ras unidades 

JS -^áiiicas de carácter especial, uu se 
,^¡raerán constantemente de unas 

¡a mismas zonas, sacándose sus con ti n
a entesen cada año de aquellas en 
,s i '.]e resulte mayor número de mozos 

. leablcs, con objeto de que puedan 
,< dignarse los cupos con la posible 
15 . uidad.
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CAPÍTULO II.

[)■' la obligación de irtscribirse 
en el alistamiento para el 

servicio militar.

Art. 24. En todos los pueblos de 
■ Península, islas 13aleares y Caira- 
ese verificara anualmente un alis- 

Miieiik). conforme á las reglas que 
pr^eribe esta ley.

Art. 25. Las disposiciones para 
el alistamiento comprenden á todos 

! os mozos cuyos padres, ó á falla de 
éstos sus abuelos ó curadores, ten- 
.'ii ó hayan tenido su residencia del 
nado que establece esta ley en las 

1 provincias de la Península, islas Ba
leares y Canarias, ó la tengan ó lia - 
yan tenido ellos mismos, aunque al 
■e-ilicarse el alistamiento residan 
oí otros puntos dentro ó fuera del 
Reino.

Art. 26. Serán comprendidos en 
dalistamiento de cada año:

l.° Todos los mozos que, sin lle- 
-■'fá 20 años, hayan cumplido ó 
'implan" 19 desde el diá l." de Enero 

; 31 de Diciembre inclusive del año 
■ en que se ha fie veriíicar la decíara- 

-!r|u de soldados.
, 3.° Los mozos que, excediendo 
“pla edad indicada sin haber cum- 
hdo la de 40 años en el referido dia 

MI de Diciembre, no hubiesen sido 
Cjuiprendidos por cualquier motivo 

ningún sorteo délos años ante
riores.

La obligación del servicio militar 
baliza á los mozos que tengan la 
/Lml expresada respectivamente en 
losdos párrafos anteriores, aunque 
•;au casados ó viudos con hijos.

A1'l. 27. Todos los españoles, 
^'nlquiera que sea su estado y con- 
lc*on, al cumplir la edad de 18 años, 
's,an obligados á pedir su inscrip- 

en l¿ listas del Ayuntamiento 
^•ya jurisdicción residan sus pa- 
y'é- ó curadores, silos tuvieren, ó 

del pueblo en que ellos mis- 
"habiten en caso contrario.
.J-'^que resillan en las provincias 

Lltraniar ó en el extranjero soli- 
Pd aran su inscripción en las listas 

donde ellos ó sus familias 
¿la’en su último domicilio en la 
'^‘‘^ula é islas adyacentes.

:/ípL 28. Los pacíres y curadores 
. 10s mozos sujetos al llamamiento

-1 servicio militar tienen tam- 
ba11 deber de inscribirlos si f-stos 

I j-^esen omitido cumplir tal obliga
' y sus faltas en el particular se- 

eE'Stigadas con la multa de 500 á 

LOGO pesetas si los mozos fuesen ha
bidos, y con la de 1.000 á 2 000 en 
caso contrario.

Igual obligación tienen los Direc
tores ó Administradores de los asilos 
ó establecimientos de Beneficencia y 
los Jefes de los establecimientos pe
nales en que estuviesen acogidos <5 
reclusos, al cumplir la edad de 18 
años, los huérfanos de padre y ma
dre y los expósitos, quedando inca
pacitados de ejercer estas funciones 
administrativas los que dejen de 
cumplir dicha obligación, sin p- rjui- 
cio de las penas en ijue pueden in
currir si la omisión llegase á consti
tuir delito.

Art. 29. Los Jefes de los cuerpos 
é institutos militares en que sirvan 
soldados voluntarios de la adad ex
presada en el articulo 27 tendrán 
igualmente la obligación de remitir 
los oportunos certificados de existen
cia á los Alcaldes de los pueblos en 
que hayan nacido, ó donde residan 
los padres de dichos mozos, á fin de 
que dispongan la inscripción de és
tos en el alistamiento.

Si á pesar de la remisión del cer
tificado correspondiente, ó de haber 
pedido su inscripción con arreglo á 
lo prevenido en los dos artículos ante
riores, resultase algún mozo omitido 
bajo cualquier pretexto en el alista
miento del pueblo á que se haya di
rigido, se aplicará al Ayuntamiento 
del mismo y á su Secretario lo dis
puesto en el art. 45.

Art. 30. Los que no habiendo si
do comprendidos en el alistamiento 
del año correspondiente no se pre
senten para hacerse inscribir en 
del inmediato serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique 
después de descubierta la omisión, y 
clasificados como soldados sortea- 
bles, cualesquiera que sean las ex
clusiones ó excepciones que aleguen, 
designándoseles por el orden corre
lativo de inscripción los primores nú
meros del sorteo inmediato, en el que 
no lomarán parte, sin perjuicio de 
las penas en (que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con 
fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el ser
vicio, sufrirán un arresto de uno ¿ 
tres meses y la multa de 50 á 200 pe
setas, ó en caso de insolvencia, la 
detension correspondiente con arre
glo al articulo 50 del Código penal. 
Los que fuesen útiles no tendrán op
ción á ascenso alguno en la carreta 
de las armas. ,

Art. 31. El que denunciare la 
existencia y paradero de algún mozo 
comprendido en el articulo anterior 
tendrá derecho á percibir la mitad 
de la multa expresada en el 28, que 
se hará efectiva en los bienes de di
cho mozo, si fuesen insolventes sus 
padres ó curadores; y en caso de no 
ser posible realizarla, recibirá de la 
Caja del cuerpo á que fuere destina
do la gratificación de 100 pesetas con 
cargo al mozo no alistado, que per
manecerá en el servicio activo de fi
las el tiempo necesario para su rein
tegro á la Caja.

Cuando al denunciador le hubiese 
correspondido la suerte de ir á Ultra
mar, quedará en la Península si el 
denunciado fuese habido, cubriendo 
éste su plaza.

Si el denunciante fuera alguna 
Corporación popular no obligada al 
alistamiento del mozo denunciado, 
podrá asimismo percibir para sus

fondos la gratificación correspon- i su presentación cuando fuesen Ha- 
diente. 1 mados.

Art. 32. Ningún español mayor i El Gobierno cuidará de que, si les 
de 20 años podrá obtener cédula per- ’ corresponde ingresar en el servicio 
sana!, aunque deberá satisfacer su i de las armas, lo presten en el Ejer- 
importe, ni lomar posesión de cargo u n»
alguno de nombramiento del Estado, 
de la provincia, del Municipio ó de 
elección popular, si no presenta en 
la oficina ó Intervención respectiva 
el dcyrumento que acredite su edad y 
hallarse libre (leí servicio militar, ó 
el e-tarlo presemnndo en la situación
•.ori'espondienlé. I

iiiíicacioncres 
m

>s sueldos, habe- 
y domas emolu- 

ules que. se hibicren salí fecho sin
acreditar dichos extremos serán de 
cargo del Interventor ó Jefe que hu
biese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad 
tampoco podrán ser admitidos los in
dicados mozos como funcionario*, 
obreros ni dependientes de ninguna 
de las Compañías de ferrocarriles y 
demás establecimientos, Empresas ó 
Sociedades autorizadas por el Esta
do, por la provincia ó por el Muni
cipio, bajo la responsabilidad desús 
gerentes ó administradores, con suje- 
sion á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos 
como capataces, destajis/as ni jorna
leros ó empleados de cualquier clase 
en ninguna de las obras que se ha
gan por gestión directa del Estado, 
de la provincia, ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento 
de dichos deberes no se admitirán 
otros documentos que una certifica
ción expedida por el Secretario de la 
Comisión provincial respectiva, vi
sada por el Presiden Ib de la misma 
Comisión, en que se acredito hallar
se el interesado libre del servicio 
militar, con expresión de la causa, 
ó librada por el Comandante de la 
Caja ó Jefe del correspondiente ba
tallón de depósito ó de reserva, se
gún la situación del interesado, con 
el V.* B.° en estos tres úllimos casos 
del Coronel Jefe de la zona. Los in
dividuos pertenecientes á la inscrip
ción marítima ó al cuerpo de volunta
rios de "marinería obtendrán dicha 
certificación de las respectivas Auto
ridades de Marina.

Art. 33. Para ovitar que los mo
zos sujetos al reemplazo eludan su 
responsabilidad saliendo fuera del 
Reino, no se dará cédula personal 
con este destino á los que esten en la 
edad de 15 á 40 años cumplidos, 
si no acreditan hallarse libres de 
toda resposabilidad, ó no aseguran 
estar á las resultas de la (¡ue pueda 
corresponderles, consignando al 
efecto en depósito la cantidad de 
2.000 pesetas en metálico.

Los que se asusten antes de los 15 
años consignaron el expresado de
posito en cuanto cumplan dicha 
edad.

Si al mozo que se halle en el ex
tranjero tocare la suerte de servir en 
cuerpo activo, y no se presentare 
dentro el termino que se le señale, 
se verificará la redención en los tér
minos ordinarios con la cantidad 
depositada, y quedará el interesado 
en las mismas condiciones y con 
iguales deberes que los redimidos A 
metálico.

Art. 34. A los mozos que pasen 
á las provincias de Ultramar solo se 
les exigirá, en el caso de no halh r- 
se libres de toda responsabilidad, la 
debida autorización de sus padres 
ó curadores, quienes responderán de 

cito de la provincia en queTesidan, en 
las mismas condiciones que los que 
se destinen por sorteo á aquellos 
Ejércitos.

El certificado de haber ingresado 
en un cuerpo del Ejército activo un 
individuo de los comprendidos en el 
párrafo anterior eximirá á la zona 
militar correspondiente de enviar á 
aquel los dominios el último de los 
sorteados para servir en ellos.

Cuando alguno de los mozos re
sidentes en Ultramar pretenda salir 
del territorio español, se cumplirá lo 
dispuesto en el articulo anterior si 
tuviere la edad expresada en el mis
mo y iro acreditase hallarse libre de 
La responso pil i dad de servir en cuer
po activo ó de cubrir las bajas nor
males que ocurran en -alguno de 
ellos.

CAPÍTULO III.

De la formación de distritos par 
proceder al alistamiento y demas 

operaciones del ^eemplaso.

Art. 35. Los términos municipa
les de mucho vecindario se dividirán 
en secciones para todas las opera
ciones del reemplazo, cuando el Go
bernador de la provincia, oida la 
Comisión provincial, crea que asi 
conviene al mejor desempeño de 
este servicio.

Las secciones constarán por lo 
menos de 10.000 almas, y cada sec
ción sera considerada como nn pue
blo distinto para todas las indicadas 
operaciones, que correrán á cargo de 
una comisión, compuesta cuando 
menos de tres individuos del Ayun- 
tamieulo á quienes corresponda por 
turno de rigurosa antigüedad.

A estas comisiones sera aplicable 
cuanto en materia de reemplazos 
se dispone respecto á los Ayunta
mientos. Si para formarlas no hu
biese numero suficiente de Conceja
les, se completará con individuos 
que lo hayan sido en el mismo pue
blo el primer año inmediato ante
rior, ó en el segundo y siguientes 
por su orden, con arreglo también á 
un turno de rigurosa antigüedad, 
formado para este servicio.

Art. 36. Los términos municipa
les que se compongan de una ó mas 
poblaciones reunidas ó dispersas con 
el nombre de lugares, feligresías ú 
otro cualquiera, serán considerados 
como un solo pueblo, asi para la for
mación del alistamiento como para 
todas las demas operaciones del re
emplazo.

Se harán, sin embargo, separada
mente de las demas operaciones del 
término municipal, las de alguna 
población, feligresia ó casorio de su 
dependencia, cuya población no baje 
de 500 habitantes, cuando á solicitud 
de la mayoría de los vecinos lo de
termine el Gobernador, oida la Co
misión provincial.

Art. 37. La acepción de la voz 
pueblo para los efectos de esta ley 
se refiere., tanto á los términos mu
nicipales que se componen de una ó 
mas poblaciones, como á las seccio
nes en que pueden dividirse estos 
términos.
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CAPITULO IV.

De la formación ael alistamiento.

Ar. 38. El dia I.° de Enero de 
cada afio publicaran los Alcaldes de 
todos 'os pueblos de la Península, 
islas Baleares y Canarias un bando 
haciendo saber á sus administrados 
que vá á procederse á la formación 
del alistamiento para el servicio mi
litar, y recordando á ios mozos com
prendidos en el art. 27 la obligación 
fie hacerse inscribir en dicho alista
miento, asi como a sus padres y cu
radores la de responder de esta ins
cripción. Además se fijará un edicto 
en los sitios públicos insertando los• i «.-xn nn nn na i i ' al aprendizaje de algún arte ú oficio, artículos 26, 27, 28, 30 y 32 de esta - 1 J
ley. ,

Art. 39. En los primeros dias del 
mes de Enero se formará anualmen
te en cada pueblo el alistamiento, te
niendo presentes las declaraciones 
á que se refiere el articulo anterior, ¡ 
el padrón de habitantes del término 
municipal y las indagaciones que 
han de hacerse en los libros del Re
gistro civil, en los parroquiales y en 
cualquier otro documento.

Art. 40. El alistamiento com
prenderá lodos los mozos que tengan 
la edad prescrita en el art. 26, cual
quiera que sea su estado, clasificán
dolos por el orden siguiente:

1 .° Los mozos cuyo padre, ó cuya 
madre á falla de éste, hayan tenido 
su residencia durante un ario antes 
de la fecha del bando para el alista
miento en el pueblo en que éste se 
verifique, aunque se hayan ausenta
do posteriormente.

2 .° Los mozos cuyo padre, ó cuya 
madre á faltado éste, tengan su re
sidencia desde el l.° de Enero en el 
pueblo dondese hace el alistamiento.

3 .° Los mozos que hayan tenido 
su residencia de igual modo en el 
aíio anterior, siempre que hubiesen 
permanecido en el pueblo dos meses 
cuando menos durante aqueltiempo.

4 .° Los mozos que tengan su re
sidencia desde 1. ° de Enero en el
pueblo 
miento.

5.°

en que se hace el 

Los naturales del

a i isla

mismo

dispo-
pueblo.

Para la ejecución de estas 
sicioncs no obsta que el mozo resida 
ó haya residido en distinto punto 
que su padre, ni el que uno y otro se 
hallen ausentes, cualquiera que sea 
el punto donde se encuentren, den
tro ó fuera del Reino, atendiéndose 
en este caso á la última residencia 
de los padres, abuelos ó curadores, 
á falta de las circunstancias expre
sadas anteriormente.

Art. 41. Los mozos que se hallen 
en alguno de los casos indicados en 
el precedente articulo serán alistados 
aun cuando estén sirviendo en el Ejér
cito ó en la Armada por cualquier 
concepto y en cualquiera de las clases 
y categorías que se reconocen en los 
mismos y en todos sus institutos y 
dependencias, siempre que no sea por 
haberles cabido ya la suerte de sol
dados.

Art. 42. Se considerarán compren
didos en la edad requerida para el 
alistamiento los mozos que aparen
tando tenerla notoriamente no acredi
ten con documentos lo contrario.

Art. 43. Para calificar la residen
cia al verificar el aislamiento se obser
varán las reglas siguientes:

1.* Se entiende por residencia la

estancia del mozo, ó del padre, ó de con el esmero posible de que perma- priores después de haber cumplido )a 
la madre, en el pueblo donde cada nezcan fijadas por el espacio do lOdías. qedad prevenida en las disposiciones 

En dichas copias se expresarán los ¡vigentes.
puntos de residencia de loa mozos alis- 6. c Los que justifiquen haber 
tados. sido alistados con arreglo á ¡a ley cu

algún otro pueblo para el mismo re
emplazo, á no ser que el caso Lava 
producido ó produzca la competencia 
de que tratan ios artículos 60 y 62.

7. ° Los individuos que se hallan 
inscritos en las industrias de pesca y 
navegación, con arreglo á lo que dis. 
pone la ley de 22 de Marzo de LST.j, 
los cuales por la de 7 de Enero de 
1877 tienen obligación de servir en 
tripulaciones de buques de la Armada.

8.° Los pertenecientes al cuerpo 
de voluntarios de marinería, que por 
el decreto de su institución deben 
igualmente servir en los buques de 
la Armada.

Los Comandantes de Marina de las 
provincias pasarán á los Gobernadores 
de las mismas, antes del mes de Di- 
ciembro de cada año, una relación á- 
liada de los individuos que durante el 
año inmediato deban cumplir lus 19 
de edad y que se hallen inscritos en 
las expresadas industrias de pesca y 
navegación ó pertenezcan al cuepo de 
Voluntarios de marinería, mientras 
este último no se extinga.

Los Gobernadores mandarán publi
car sin demora dicha relación en c! 
Bo l e t ín  Of ic ia l ,* á fin de que los 
compiendidos en ella sean excluidos 
del alistamiento para el reemplazo deí

uno de éstos ejerza de continuo su 
profesión, arte ú oficio, ú otra cual
quier manera de vivir conocida, ó bien 
donde habitualmente permanece, man
teniéndose con el producto do sus 

1 bienes.
2 .a No se considerará interrum

pida la residencia porque el mozo, el 
padre ó la madre se hayan ausentado 
temporalmente del pueblo ó lugar en 
que viven.

3 .* Tampoco se considerará inte
rrumpida la residencia del mozo en 
un pueblo porque lo deje aventual- 
mente para dedicarse á los estudios ó

siempre que regreso durante sus va
caciones, ó cuando estos estudios ó 
aprendizaje hubieren terminado.

4 .a Cuanto queda establecido res
pecto al padre del mozo, tendrá igual
mente aplicación á su madre, cuando 
el padre este demente, cuando so halle 
sufriendo una condena en algún esta
blecimiento penal, cuando resida fue
ra de las provincias de la Península, 
islas Baleares y Canarias, y por últi
mo, cuando se ignore su paradero.

5 .a Se considerará como no exis
tente la madre del mozo si se hallase 
comprendida en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior.

6 .a E! asilo ó establecimiento de 
Beneficencia en que se criaron ó en que 
se hallaren acogidos los mozos huerta 
nos de padre y madre y los expósitos, 
ó el punto en que residan las personas 
que los hubiesen prohijado, se consi
derarán respecto de los mismos como 
la residencia de su padre para la for
mación del empadronamiento y demás 
operaciones del reemplazo; pero cuan
do los mozos huérfanos ó los expósitos 
se hallaren á la vez en los dos casos 
expresados, los Ayuntamientos y Co
misiones provinciales se atendrán al 
punto de residencia da las personas 
que hubieren prohijadojá dichos mo
zos, y no al establecimientos de Benefi

muertocencia, salvo el caso de haber
los prohijantes quedando en menor 
edad el prohijado. .

Art. 44. Concurrirán á la forma-
cion del alistamiento, juntamente con 
los individuos del Ayuntamiento, los 
Curas párrocos ó los eclesiásticos que 
aquéllos desiguen, asi como también 
los encargados del Registro civil, á fin 
de suministrar las noticias que so les 
pidan, teniendo-siempre do manifiesto 
los libros parroquiales y los del Re

¡ gistro.
Art. 45. El alistamiento de los i para la justificación del hecho en que

mozos será firmado por los Concejídes 
del pueblo-soccion y por el Secretario 
ó el que haga sus veces. Dichos fun
cionarios serán responsables de las 
omisiones indebidas que contenga, é 
incurrirán en las multas de 100 á 200 
pesetas cada uno de los primeros, y de 
*200 á 300 el segundo por cada mozo 
que hubieren omitido sin causa justi- 
cada.

Si de las diligencias que en tal caso 
hará instruir el Gobernador de la pro
vincia resultase fraudulenta la omi
sión, remitirá las actuaciones al Juz
gado ordinaria para los efectos preve
nidos en el art. 173.

Art. 46. Verificado el alistamiento, 
se fijarán el dia lo de Enero copias 
autorizadas por el Alcalde y por el Se
cretario del Ayuntamiento en los si
tios públicos acostumbrados, cuidando

CAPÍTULO V.

De la recctificacian del alistamiento.

Art. 47. El ultimo domingo del 
mes de Enero, previo anuncio al pú
blico para la concurrencia de los in
teresados, se hará la rectificación del 
alistamiento, el cuai se leerá en voz 
clara é inteligible, y se oirán las re
clamaciones que hagan el Sindico y 
los interesados, ó por ellos sus pa
dres, curadores, parientes en grado 
conocido, amos ó apoderados, asi en 
cuanto á laexclusioncomo á la inclu
sión de otros mozos y á la edad que 
se ha\a anotado á cada uno.

Ademas del anuncio general, se 
citará personalmente á todos los mo
zos comprendidos en el alistamiento. 
La citación se hará por papeletas 
duplicadas, de las cuales se entre
gará una al modo, y á falta de este, 
ó si no pudiese ser habido, á su pa
dre, madre, curador, pariente más 
cercano, amo ú otra persona de 
quien dependa; al y otra se unirá al 
expediente después que la haya fir
mado el mozo ó cualquiera de las 
personas mencionadas, á quienes eu 
defecto del mismo se hubiese hecho 
saber la citación, en caso de que 
ninguno de estos supiese firmar, lo 
hará un vecino de la casa ó de algu
na de las inmediatas, á su nombre.

Art. 48. El Ayuntamiento oirá 
breve y sumariamente las indicadas 
reclamaciones, y admitirá en el acto 
las pruebas que se ofrezcan, lauto 
por el interesado cuanto por los que 
lo contradig<fn, acordando en segui
da lo que le parezca justo por mayo
ría absoluta de votos. Todo lo que se 
haya expuesto constará sucintamen
te en él acta, asi como también el 
extracto de las pruebas presentadas 
y la resolución del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados que en
tablen reclamaciones una certifica
ción en que consten estas con todas 
sus circunstancias sin exigirles nin
gún derecho.

Art. 49. Cuando los mozos que 
reclamen su exclusión del alistamien
to por hallarse comprendidos en los 
de otros pueblos fuesen pobres de so
lemnidad, las Autoridades y Ayunta
mientos respectivos no les exigirán 
costas, derechos ni otro papel que el 
de la clase de oficio en cuantas dili
gencias tengan aquellos que practicar 

funden sus reclamaciones.
Art. 50. Serán excluidos del alis

tamiento:
1. ° Los que voluntariamente 

Layan servido ya en el Ejército ó Ar
mada, sin retribución de enganche, el 
tiempo que era obligatorio para todos 
los mozos de su misma edad.

2. ° Los que en un reemplazo 
anterior hayan redimido la suerte de 
soldados por medio de sustituto ó de 
retribución pecuniaria.

3. ° Los que en 31 de Diciembre 
del año en que se hace el alistamiento 
no lleguen á los 19 años cumplidos do 
edad.

4. ° Los que pasen de la edad de 
40 años cumplidos en dicho 31 de 
Diciembre.

serán desestimadas. ,
Art. 58. Si no pudiesen con^" 

se en el último domingo del 
Enero las operaciones requerida^ r 

: la rectificación del alistamieo1^ 
continuarán en los dias festi\y^^ 5i 
mediatos, y aun en los no 
fuese necesario, hasta su eonc 
anunciando al fin do cada sesión 
en que se ha de celebrar la si^ _ joS 
y fijando en los sitio® acostillé 
los edictos que correspondan-

Art. 54. En la mrñana 
anterior al segundo domingo 
de Febrero se reunirán lo^ - (]6.

5. ° Los que hayan sido alistados mientos para dar lectura y 
y sorteados en uno cíe los años ante- finitivamente las listas rec ,

Ejército.
Art. 51. Cuando los Ayuntamien

tos tengan datos para saber que un 
mozo esta comprendido en cualquier 
caso del articulo anterior, dispondrán 
que se le excluya de! alistamiento, 
aunque el interesado no produzca re
clamación al efecto, quedando siu 
embargo.á salvo el derecho de los de
mas interesados en contra de la ex
clusión.

Art. 52. Sí las justificaciones ofre
cidas por los interesados no pudiesen 
verificarse en el acto, ya porque sea 
necesario practicarlrs en distintos 
pueblos, ya porque hayan de presen
tarse documentos existentes en otras 
partes, se hará constar asi en las actas, 
señalando el Ayuntamiento un ter
mino prudente dentro del cual se rea
licen y presenten dichas justificacio
nes. Entretanto, y sin perjuicio de I'1 
resolución que recayese cuando 
se presenten, el hecho alegado se con
siderará como si no se hubiese produ
cido reclamación alguna.

Las resoluciones en estos actos s 
dictarán breve y sumariament-s 
la formalidad que queda prevenidiu ^ 
la inteligencia de que si las j'15^ Ken 
ciones ofrecidas no se presentasen 
el termino señalado, trascurrido cr
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pliego núm 2 del suplemento al Boletín Oficial núm. 28()5
,,2 v j n el acto cu.mtp.s , re inclui lo en el alistamiento de dos se dee

ios s preduzean respecto 
on ó exclusión da algmi

o más pueblos, se decidirá á cual d

yj'ZO.
Dicha serán firmadas por los

ellos deba corresponder por el ór.b • 
señalado en el art. 40; de modo (ju
Si no concurren las circunstancias qn-. ¡ q..„. . .................. ~ —

i á | non los interesadosAvmitamiento y por expresa el primer caso, se aten L 
" ' ' ya más las que comprende el segund

¡ociare definit^vmncmte asistido de i miento con destino á trabajos snbte- 
m jor derecho. 1 rráneos ó á los de fundición de mi

to prescrito en esto artículo so j nerales, ocupándose en ellos por ofi- 
mtenderá sin perjuicio del derecho ’ ció y con la aplicación y cqnstacia 
que, con arreglo á ios anteriores, tie- I que les permita la insalubridad de 

‘ ; mira reclamar lns mismos siemnre eme hubiesen
el Secretario, y no suirmil 
alteración que la que resulte á con
" ía de 1 s rcrlamacioúes y

o

gigUK
«ncíns 'le 
A dejan-

o t-'aLi el capítulo 
para otro 1 lama-

resultasenmíenla i ms - 
omitid é'1;

Art. 5a. lu 
el ídislcmiei , _

edictos para su presentación en el 
que se les designe, á fin de ce

lebrar el acto deja clasificación y de- 
tliincion de soldados en el segundo 
domingo del mes Febrero.

Además de este imtincm .geneial, 
£e les citará p rsonolmento por medio 
¿papeletas duplicadas de las cuales 
una se entregará á cada mezo, y si éste 
no iu.líese sor h ibid), a su paíne,

o serán citados por

maire, curador, pariente mas cerca
no, apoderado, amo ú otra persona, 
deqn’én dependa, la otra so unirá al 
expediente, después que la haya fir- 
mJío el mozo ó cualqnuiera de las 
Personas mencionadas, á quienes, en 
defecto del mismo, se hubiese hecho 
;al" r la citación.

En caso de que ninguno de estos su- 
pi'/üQ firmar, lo hará un vecino á su 
nombre.

CAPITULO VI.
De. las reclamaciones ij competencias 

relativas al alistamiento.
Art. 56 Los interesados que pre

ten lan reclamar contra las resolucio
nes del Ayuntamiento, lo manisfesta- 
rán así por escrito en el termino pre
ciso y perentorio de los tres días si- 
guicntes al de la publicación de aque
lla:-. pidiendo al mismo tiempo la 
certificación conveniente para apoyar 
su queja. ,

Esta certificación comprenderá los 
demás pormenores «pie señale el 
Ayuntamiento, y será entregada al in- 
Lresado dentro de los tres días si
guientes al de la presentación de su 
escrito, sin exigir por ello derecho al- 
^ano, anotando en la misma certifica
ción el dia etique se verifica su en
toga, y dando conocimiento de su ex
pedición á los demás mozos interesa
dos por medio de edictos fijados en 
los sitios públicos de costumbre.

Art. 57. Den ro de los la dias si
guientes acudirá el interesado á la 
Comisión provincial, presentando la 
certíficaeion que se le haya librado 
8111 U cual, ó pasa lo dicho término, 
110 sa admitirá su instancia, á no sei 
en queja, de que se lo niega ó retarda 
mdebi ¡ámente aquel documento.

Art. 58. Si la. Comisión provincial 
C0D3Ídera que puede resolver sobre la 
reclamación sin más instrucción del 
^pedimitc, lo hará desde luego. En 
Caso contrario dispondrá la instrucion 
'l110 deba dársele, limitando el térmi-

Para ello al puramente preciso, se- 
las respectivas circunstancias, á 

de que uo haya dilación ni entor- 
^cimiento.

falta de éste, á las del tercero, y así 
sucesivamente, dando siempre la pre
ferencia al pueblo en que el interesa
do haya solicitado su inscripción con 
arreglo á los artículos 27, 28 y 38, si 
estuviese además comprendido en al
guno de los números del 40 citado. 
En tal concepto, cuando esto no se 
verifique, el mozo alistado correspon
derá:

1 .° Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falta de éste la ma
dre del mozo, haya tenido por más 
tiempo su residencia durante el año 
anterior.

2 .° Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falta de éste la ma
dre, tenga su residencia desde 1/' de 
Enero ó la haya tenido en este día.

3 .° Al alistamiento del pueblo en 
que el mozo haya tenido por más 
tiempo su residencia durante el año 
anterior.

4 .° Al alistamiento del pueblo en 
que el mozo tenga su recidencia des
de l.° de Enero, ó la baya tenido en 
este mismo dia.

o.° Al alistamiento del pueblo de 
que el mozo sea natural.

Art. 61. Si después de termina
do el plazo do la rectificación de las 
listas resultare algún mozo alistado 
en un solo pueblo, en él únicamente 
responderá de la suerte que le haya 
cabido, aunque según lo dispuesto en 
el articulo anterior debiera con mejor 
derecho haber sido comprendido en 
otro cualquier alistamiento.

Lo mismo sucederá si el mozo lle
gase á ingresar en Caja por el cupo 
de una zona sm que un pueblo de 
otra, asistido de mejor derecho, hu
biese entablado en debida forma la 
competencia de que trata el artículo 
siguiente.

Art. 62. Cuando un mozo haya 
sido comprendido simulíáneameüte 
en los alistamientos de dos ó más pue
blos, sus respectivos Ayuntamientos 
se pondrán de acuerdo para decidir á 
cuál de ellos corresponde.

Sise hallasen discordes, remitirán 
los expedientes á la Comisión provin
cial, y ésta resolverá dentro del tér
mino de un mes, en el caso de que 
los pueblos intoiosados correspondan 
á la misma provincia.

Si perteneciesen los pueblos á dis
tintas, provincias, entonces sus rec- 
pectivas Comisiones procurarán po
nerse de acuerdo; y de no conseguirlo, 
remitirán los expedientes al Secreta
rio general del Consejo de Estado en 
el plazo menor posible, que en ningún 
caso podrá pasar de ocho dias, á fin 
de que en las dos meses siguientes la 
Sección de Gobernación del mismo 
Consejo proponga al Ministerio del 
ramo la resolución que estimo proce
dente.

El mozo podrá alegar sus excepcio
nes ante el Ayuntamiento de cual
quiera de los pueblos donde se verifi
có el alistamiento, y el fallo que re-

contra los acuerdos que dicten ios 
Ayuntamientos y Comisiones provin
ciales acerca del alistamiento.

los mismos, siempre que hubiesen 
servido por lo menos 50 jornales de

Ar[- §3- La resolución de la Co- 
],20n Provincial será ejecutiva desde 
gr.y0’ perjuicio de que los intere- 

P^-dan recurrir al Ministerio do 
'.' gobernación en el pla«o y forma 
L*csL i ¡ey establece para todas las 
rec aniaGiones. ,______  .-o .

60. Cuando un mozo resulta- zonaá que correspondí* aquel a quien

caiga producirá todos sus efectos aun
que la competencia no S3 resuelva en 
favor del mism) pueblo, si bien el in- 

| terosado jugará suerte tan sólo en la

CAPITULO VIL
De las eaiclusiones del seroicio

Militar.
Art. 63. Serán excluidos total- 

meme de4 servicio militar.
1 .° Los mozos inútiles por defec

to físico que puedan, s;n interven
ción de persona facultativa, decla
rarse evidentemente incurables.

Tales defectos se especifican en la 
clase primera del cuadro de inutili
dades fisicas.

En caso de duda, ó cuando exista 
sospecha de fraude, será el mozo re- 
mit'do á la decisión de la Comisión 
provincia 1.

2 .” Los que padezcan cualquiera 
de las inutilidades compi-endidas en 
la segunda ciase del mencionado 
cuadro, siempre que resulte tan evi
dente su padecimiento, (¡tic los Mé
dicos puedan comprobarlo y decla
rarlo por el solo acto del reconoci
miento practicado ante la Comisión 
provincial.

3 .° Ims que no alcancen la esta
tura mínima de un metro 500 milí
metros.

Los mozos comprendidos en este 
número y cu los dos anteriores, á 
quienes se excluya del servicio mi
litar, recibirán en el mismo dia un 
certificado expedido por el Ayunta
miento, ó por la Comisión provincial 
si fuesen reclamados ante la misma, 
en el que se haga constar dicha cir
cunstancia y el motivo de la exclu
sión.

4 .6 Los religiosos profesos de las 
Escuelas Fias; de las congregaciones 
destinadas exclusivamente á la en
señanza primaria, con autorización 
del Gobierno, y de las misiones de
pendientes de los Ministerios de Es
tado v de Ultramar.

o. * Los novicios de las mismas
órdenes que lleven seis meses de 
noviciado cumplidos antes del dia de 
la clasificación.

Quedarán sujetos á nuevo alista
miento y clasificación los mozos (pie 
se eximieren en virtud de esta exclu
sión y de la anterior, cuando dejen 
de pertenecer por cualquier motivo 
á las referidas órdenes antes de cum
plir los 32 años de edad.

Al efecto, los Prelados de las ór
denes religiosas pasarán al Goberna
dor de la provincia respectiva una 
nota oficial de los mozos que tomen 
el hábito en el mismo dia de su in
greso en la Congregación, y délos 
que dejen de pertenecer á ella, tam
bién en el dia en que esto se veri- 
lique. # .

■ Estas notas, trasmitidas por la 
Autoridad civil al Alcalde del pueblo 
respectivo, servirán para la exclusión 
de los interesados del servicio mdi- 
tar, ó para su inclusión en nuevo 
alistamiento, según el caso. .

6.° Los operarios del estableci
miento de minas de Almadén del

trabajos subterráneos en el año an
terior ai del reemplazo en que deban 
ser compi en didos.

Los que fueren excluidos del ser
vicio militar por esta causa quedarán 
obligados á presentar, en el acto de 
la rectificación de cada uno de los 
alistamientos sucesivos hasta que 
cumplan la edad de 32 años, certifi
cación que acredite haber prestado 
el mencionado número de jornales 
en el año anterior, sin cuyo requisito 
serán nuevamente alistados y decla
rados soldados sorteables, á no ser 
que justifiquen haber dejado de asis
tir á las minas por enfermedades 
consiguientesá la insalubridad de sus 
trabajos, presentando certificado ex
pedido par el Interventor y visado 
por c! Superintendente de dichas 
minas con referencia al expediente 
instruido al efecto.

Las Comisiones provinciales co- 
muuicarán á la Superintendencia de 
las minas la lista de los individuos 
que por mineros del establecimiento 
se eximan del servicio militar, y la 
de aquellos cuya exclusión sea con
firmada en los reemplazos sucesivos, 
asi como la expresada Superinten
dencia pondrá en conocimiento de 
las Autoridades superiores civil y 
militar de la respectiva provincia 
los nombres de los operarios exclui
dos que no presten los indicados 50 
jornales en algún año.

7." Los Oficiales del Ejército ó 
de la Armada y sus institutos; los 
alumnos de Escuelas, Academias 
y Colegios mil ilares; los maquinis
tas, ayudantes de máquina, practi
cantes de Cirujia é individuos de to
das las demás clases militares per
tenecientes á los buques de la Ar
mada que se hallen desempeñando 
en ellos sus respectivas plazas el dia 
L° de Abril.

Los comprendidos en esta exclu
sión que antes de cumplir los 32 
años de edad obtuvieren la licencia 
absoluta ó dejaren de pertenecer res
pectivamente á cualquiera de las 
clases indicadas quedarán sujetos á 
nuevo alistamiento y clasificación, 
abonándoseles en tal caso como ser
vicio activo el que ya hubieren pres
tado desde la edad de 16 años cum
plidos, para extinguirlos 12 de su 
obligación. ,

8.° Los mozos que el dia L° de 
Abril se hallen sufriendo condena 
de cadena, reclusión, extrañamiento 
presidió ó prisión mayor ó correc
cional, que no deban extinguir antes 
de cumplir la edad de 40 años.

Los que antes de cumplir esta edad 
extingan dichas penas se incorpora
rán al primer llamamiento que se 
verifique, y serán clasicados con los 
mozos pertenecientes al mismo. Si 
por no concurrir entonces en ellos 
ninguna causa de exención de las 
determinadas en esta ley fuesen de
clarados soldados sorteables y les 
tocase cubrir plaza en las filas, se
rán destinados al batallón discipli
nario de M-lilla por el tiempo de su
servicio activo aquellos á quienes 
corresponda servir en la Pcninsula, 
v á la brigada disciplinaria de la isla

Azogue, que sean naturales de este 
pueblo ó de los de Chillón,, Almadc- 
neros, Alamillo y Gargantiel, y que ? u 1Ll. ,v. ......
estén matriculados en el establecí- de Cuba los que por razón del nú-
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mero que hayan obtenido en el sor- । 
teo deban servir en Ultramar. ,

Los Jefes de los establecimientos 
penales en que dichos mozos cum
plan sus condenas participarán sin 
demora su licénciamiento á los Al
caldes de los pueblos en que hubie
ren sido alistados. .

Art. 64. Los mozos que el din 
1.° de Abril estén sufriendo condena 
de confinamiento, inhabilitación de 
cualquier clase, destierro, sujeción 
á la vigilancia de la Autoridad, sus
pensión de cargo público, derecho de 
sufragio, profesión ú oficio, arresto 
mayor ó menor, caución ó mulla, 
serán clasificados como los demás 
mozos de su llamamiento, pudiendo 
ingresar en cualquiera de los cuerpos 
del Ejército si les corresponde servil
en activo.

Los que se hallan sufriendo la pe
na de relegación serán también cla
sificados y destinados á los Ejércitos 
de Ubrábiar, si por las demás cir
cunstancias fuesen declarados sol
dados y les correspondiera servir en 
activo. . o

Art. 65. El mozo que el día l.° de 
Abril haya sufrido alguna pena de 
las comprendías en el articulo an
terior podrá ingresar en cualquier 
cuerpo dd Ejército activo, si le co
rresponde servir en él.

Cuando hubiere sufrido una délas 
penas expresadas en el número 8.° 
del art. 63, será destinado por el 
tiempo de su servicio activo al bata
llón disciplinario de Meiilla ó a la 
brigada disciplinaria de la isla de 
Cuba, según le corresponda servir 
en la Península ó Ultramar.

Art. 66. Quedarán temporalmen
te excluidos del servicio militar:

L° Los mozos que fueren decla
rados inútiles por cualquier enfer
medad ó defecto físico de los com
prendidos en las clases 2.a y 3.a del 
cuadro, salvo el caso previsto en el 
núm. 2.° del articulo 63.

2 .° Los que alcanzando la talla 
de un metro 500 mil i metros, no lle
guen á la de un matro 545.

Los comprendidos en este número 
y en el anterior ingresarán en los 
respectivos depósitos, con la obliga
ción de presentarse para ser tallados, 
ó bien reconocidos, y aun observa
dos, en la época de clasificación ele 
cada uno de los tres llamamientos 
sucesivos; y si al cuarto año no al
canzasen la estatura de un metro 545 
milímetros, ó resultasen inútiles 
para el servicio, se les expedirá el 
certificado de que se hace mérito en 
el número 3.° del art. 63.

Si, ¡)or el contrario, alcanzasen en 
alguno de dichos años la estatura de 
un metro 545 milímetros, ó fuesen 
conceptuados útiles, se reformara su 
clasificación, declarándolos soldados 
sorteadle? y se incorporarán con los 
mozos del primer llamamiento para 
ser sorteados, abonándoseles el tiem
po trascurrido para completar el pla
zo de seis años en situación activa.

3 ° Los mozosqueenl.° de Abril se 
hallen procesados por causa crimi
nal, hasta tanto que terminada ésta 
y en vista de su resultado pueda pro
cederse con arreglo á lo anterior- 
mentente establecido.

Art. 67. Si alguna sentencia lle
vase consigo expresamente, ó como 
penas accesorias, las de inhabilita
ción perpetua ó temporal, bien sea 
absoluta, bien especial para cargo 
público, los penados comprendidos

en las disposiciones anteriores, no ' armados, del Ejército por haberles I nieto ó hermano que se halle ausen. 
podrán ootar á ningún ascenso en cabido la suerte, si privado del hijo • te por espacio de mas ele 10 anOs 
la carrera de las armas | que pretende eximirse no quedase al I consecutivos, y cuyo paradero s.

M.-í 68 Los mozo^ comprendí- padre otro varón de cualquier esta- I ignore desde entonces, a juicio dq 
' 1 •• . -jjjó de la Comisión prc.

■ vincial respectivamente; pero asien 
sea I este caso como en ios que mencio-

la carrera de las armas. . ! que pretende eximirse no quedase al !
Art. 68 Los mozos comprendí- padre otro varón de cualquier esta- I

dos en los casos de exclusión expre- . do, mayor ele 17 anos, no impedido I A\uutamiento 
gados en los número 4.°, 5.J, 6.", 7/ ¡ para trabajar.
y 8.° de! art. 63 podrán excusar su ¡ , Cuando el padre fuese pobr 
presencia al acto de la clasificación ■ - - - ■ —- - i.......
y ser representados por sus padres, 
parientes, amigos, ó por cualquier 
otra persona comisionada al electo 
por los interesados.

ph trabajar.

ó no impedido ó sexagenario, sub
sistirá en favor del hijo la misma

CAPÍTULO VIII.

de las ejeccpe iones del seroicto acti- 

00 en los cuerpos armados.

Art. 69. Serán exceptuados del 
servicio activo en los cuerpos arma
dos, y destinados como soldados 
condicionales á ¡os depósitos para 
prestar sus servicios en caso de gue
rra y en ios periodos de asambleas 
de instrucción, siempre que aleguen 
su excepción en el tiempo y forma 
que esta ley prescribe:

l.° El hijo único que mantenga 
á su padre pobre, siendo éste impe
dido ó sexagenario.

2.° El hijo único que mantenga 
á su madre pobre,siendo ésta viuda 
ó casada con persona también pobre 
y sexagenaria ó impedida.
" 3.° El hijo único que mantenga 
á su madre pobre, si el mando de 
ésta, pobre también se hallare su
friendo una condena que no haya de 
cumplir dentro de un año,

4.° El hijo único que mantenga 
á su madre pobre, si su marido se 
halla ausente por más de 10 años, 
ignorándose absolutamente su para
dero durante ese tiempo, á juicio 
del Ayuntamiento ó de. la Comisión
provi acial respecl i va moa te.

5/ El expósito que mantenga á 
la persona que lo crió y educó, ha
biéndole conservado en su compa
ñía desde la edad de tres años sin 
retribución alguna, siempre que en 
él concurran las circunstancias de
terminadas en los párrafos ante
riores.

6 .° El hijo único natural, reco
nocido en legal forma, que manten
ga á su madre pobre que fuere céli
be ó viuda, habiéndole ésta criado 
y educado como tal hijo, ó si siendo 
casada, el marido, también pobre, 
fuese sexagenario ó impedido.

7 .° El nieto único que mantenga 
á su abuelo ó abuela pobres, siendo 
aquél sexagenario ó impedido, y és
ta viuda, con tal que dicho nielo sea 
huérfano de padre y madre y haya 
sido criado y educado por el abuelo 
ó abuela indicados.

8 .° El nieto único (¡ue, reunien
do las circunstancias expresadas cu 
el párrafo anterior, mantenga á su 
abuela pobre, si el marido de ésta 
fuera también pobre y sexagenario 
ó impedido ó se hallase ausente por 
más de 10 años, ignorándse su pa
radero. .

9 .° El hermano único de uno ó 
más huérfanos de padre y madre, si 
los mantiene desde un año antes de 
la clasificación y declaración de sol
dados, ó desde que quedaron en la 
orfandad; siendo dichos hermanos 
pobres y menores de 17 años, ó im
pedidos para trabajar, cualquiera 
que sea su edad. ,

10 . El hijo de padre que no sien
do pobre tenga otro ú otros hijos sir
viendo personalmente en los cuerpos

excepción del párrafo anterior; pero 
so considerará que no queda al pa
dre ningnn hijo, aunque los tenga, 
si se hallan comprendidos en alguno 
ó algunos de los casos que expresa 
la regla 1.a del artículo 70.

Lo prescrito en esta disposición 
respecto al padre se entenderá tam
bién respecto á la madre, casada ó 
viuda.

11. Los hijos de los propietarios 
y administradores ó mayordomos 
que viviesen en finca rural benefi
ciada por la ley 3 de Junio de 1868; 
los de los arrendatarios ó colonos y 
de los mayorales y capataces á quie
nes cupiese la suerte de soldados 
después de dos años de residencia 
en la misma finca, y los demás mo
zos sortéables después de habitaren 
ella por espacio de cuatro años con
secutivos.

Esta excepción aprovehará única
mente á los habitantes de fincas que
hubieren obtenido los beneficios de 
dicha ley antes de la promulgación 
de la presente; sin perjuicio de que 
el Afmisterio de Fomento, á excita
ción del de la Gobernación, dispon
ga una escrupulosa revision de todos 
los expedientes y declare caducadas 
las concesiones que no se ajusten 
estrictamente á los términos legales.

Art. 70 Para la aplicación dé las 
excepciones contenidas en el artícu
lo anterior, se observarán las reglas 
siguientes:

1.a Se considerará un mozo hijo 
ó hermano único, aun cuando tenga 
uno ó más hermanos, si éstos se ha
llan comprendidos en cualquiera de 
¡os casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos ar

mados del Ejército cubren plaza que 
les ha tocado en suerte.

Penados que extinguen una con
dena de cadena ó reclusión, ó la de 
presidio ó prisión que no baje de 
seis años. ,

Viudos con uno ó más hijos, ó ca
sados que no puedan mantener á su 
padre ó madre.

2.a La excepción de que trata el 
párrafo tercero del articulo anterior 
producirá sus efectos únicamente 
mientras el padre del mozo ó ej ma
rido de la madre se halle sufriendo 
la condena, y cesará tan luego como 
le mismo salga con cualquier con
cepto del establecimiento penal.

3.a Se reputará por punto gene
ral nieto único á un mozo cuando su 
abuelo ó abuela no tengan otro hijo 
ó nieto. Se considerará, sin embar
go, nieto único aquel cuyo abuelo ó 
abuela tienen uno ó más hijos ó nie
tos, si éstos reunen las circunstan
cias expresadas en alguno de los 
cuatro primeros números del artí
culo anterior, ó se hallan en cual
quiera de los cinco casos que men
ciona la regla 1.a del presente; en
tendiéndose que los comprendidos 
en el último no han de estar en si
tuación d@ poder mantener á su 
abuelo ó abuela. ,,

4.a Se reputará muerto el hijo,

nen los números 4.c y 5.° del arlicu. 
lo anterior será indispensable acre
ditar documentalmente que se han 
practicado las posibles diligencias 
er. averiguación del paradero del 
ausente.

5.a Serán considerados como 
huérfanos para la aplicación del pa. 
rrafo noveno del anterior articulo 
los hijos de padre pobre y sexage
nario ó impedido para trabajar, ó 
que se halle sufriendo una condena 
que no duba cumplir antes de ter
minar el año en que se verifique la 
clasificación, ó ausente por espacio 
de 10 años ignorándose de’sde en
tonces su paradero, ó juicio del 
Ayuntamiento ó de la pomision pro
vincial, después de practicadas las 
diligencias que expresada regla an
terior. En el mismo caso se consi
derarán los hijos de viuda pobre.

6.a Para que el impedimienlodel 
padre ó abuelo exima del servicio 
al hijo ó nieto que los mantenga» 
de ser tal qué, procediendo de en
fermedad habitual ó defecto ficico, 
no les permita el trabajo corporal 
necesario para adquirir su subsis
tencia

El padre ó abuelo sexagenario se
rá reputado en iguales circunstancia 
que el impedido, aun cuando se ha
lle en disposición de trabajara! liem- 
po de hacerse la clasificación del mo
zo interesado.

7.a Se considerará pobre á una 
persona, aun cuando posea algunos 
bienes, si privada del auxilio del lujo, 
nieto ó hermano que deba ingresar 
en las filas no pudiese proporcionar
se con el producto de dichos bienes 
los medios necesarios para su subsis
tencia y para la de ios hijos y niel"3 
menores de 17 años cunqdidos que 
de la misma persona dependan, Ie; 
niendo en cuenta el número deino1' 
viduos de su familia y las circuns
tancias de cada localidad.

8.a Se entenderá que un mo20 
mantiene á su padre, madre, abueo*, 
abuela, hermano ó hermana, siem
pre que éstos no puedan absolu a 
mente subsistir si se les priva dcla^ 
xilio que 1es prestaba dicho moza. 
viva en su compañia ó separado 
ellos, ya les entregue ó invierta^', 
su manutención el todo ó par^ •
producto de su trabajo. ,

9.a Para los efectos del nuny g 
del art. 69, se considerará como^-, 
tente en el Ejército el hijo 
biese muerto en función del S'-1 ;
ó por heridas recibidas duran 
desempeño, dentro dedos alll?h . 
lados desde la fecha de la loy|( 
también por la fiebre amardla- ,|C 
taños, la fiebre biliosa grave y. 
paises cálidos y la hepatitis a^riin0 
si se encontrase sirviendo en • - 
de los Ejércitos de Ultramar p ‘ 
berle correspondido en el s u ¡ 
ñera!; ó con sujeción á lo est 1 
en el párgafo segundo del ar ^¡^-en

Pero no se entenderá q111^ ~ ey 
en el Ejército para conceder 1 
cepcion expresada:

Los desertores. o5: J
L/j$ sustitutos de otros me , 

no lo son por su hermano. ce[Vici:?
Los que han redimido el -
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/
dio de sustituto ó de retribu- 1 si reuniendo en esta época las cir- , , . .

• ' 1 cunstaucias necesarias para gozar de sien provincial, en vu tuú Je reclu
ía excepción no pudieron alegarG mrcion, fu^se declarado con talla 
entonces por no haber llegado á su suficiente.

wlc todas graduaciones, por enten- noticia algún acontecimiento indis- Cuando el mozo no guardase la 
fleque unos y otros han abrazado pensable para que les fuera olor 
ei“ carrera la profesión militar. gada. .

Cuando en un mismo alisla- 
ü  hayan s: lo comprendidos dos 
mos legiiinms q m tengan la 
•xm-esada en G número L° del

i .pecuniaria. ,
í. - Cadetes ó alumnos de Colegios

mías milit tres, v los Ofic¡a-

Ccm°
10. 

niieu 

.ja-.l

lado;
v sean de daratlos ambos sol- 
nleabli?s, sufrirán el sorteo 
Jomas mozos a! stados. v si 

nar razón del número que onluvic- 
Ln les correspondiese á los dos pres- 
lai-el servicio en los cuerpos arma- 
¿ se reformará la clasificación del 
^hubiere sacado el numero ma- 

jor, previa la justificación de haber 
hmp.sado en cuerpo activo el que 
.¿7;i número más bajo, declarándo- 
. mquel soldado condicional, y des- 
¡hiándulo en tal concepto al depósito 
Je la zona respectiva.

S: cualquiera de los hermanos hu- 
,;e<e debido por razón de su edad 

ser incluido en algún alistamiento 
anterior v no lo hubieia sido por 
crasas que le sean imputables, es
tando por tanto sujeto á la sanción 
penal establecida en el art. 30, sede- 
ciarará soldado condiciona! al her- , 
mano que haya sido alistado para el 
cnriespuiidiente llamamiento, tan 
¡ingo como el otro verifique su em
barqué para el Ejército de L bramar 
á que se le destine, ó sea dado de al- 
h en un cuerpo activo de la Penín
sula, según corresponda.

En el caso de que ambos herma- 
ii s se hallen incursos en la penali
dad establecida en el citado art. 30, 
no procederá la exclusión ni exen
ción del servicio activo de ninguno 
de ellos, como no sea por causa de 
inutilidad física.

Los mozos com|}rendidos en la ex- 
cepc^on 10 del articulo anterior in-
presarán en Caja v permanecerán en --------- -- .
día hasta que justifiquen que su her- dos por igual numero de ucgidui. ^ 
mano ó hermanos se hallaban sir- del Ayuntamiento del primer ano 
viendo en el Ejército precisamente inmediato anleiqorquenosenalla- 
*n el dia fijado para su clasificación, sen en el^ caso, indicado o del se- 
8 Jo cuando se llene este requisito gundo año y siguientes.
seles exceptuará de! servicio en los Si tampoco cíe este mono put >- 
-m-pos armados v se les declarará ra completarse el Ayuntamiento 
>)ldados condicionales. se acudirá al número ?!e contribu-

Las circunlancias que deben yentes cpe al e ecto fuere necesa- 
1 rio, descendiendo desde el mayor11.

concurrir en un mozo para el goce , . ■
una excepción con arreglo á las hasta el menor; y si aun asi no se

'^posiciones que comprende este ar- encontrase numero sunciei. e .se 
■ 1 • •' t- preferirá á los parientes mas leja-, ............ - .

nos: entre los de igual grado, á los que le repreesente expondrá en la 
quesean ó hayan sido Concejales, misma sesión en .que fuere llamado, 
V después de estos á los que pa- lodos los motivos que tuviese para 
' cuota de contribución, eximirse del servicio, sobre lo cual

> Reunido el Ayunta- le hará el Ayuntamiento la oportuna 
el dia que fija el articulo I invitación, advirtiendole que no sera

IK le
buidas Oración deestosX^e se halla exac- .excluva ^ en el

ta para los efectos prevenidos en os , art 33 o en el 66

!iculo y el anterior se considerrán 
P^cisamente con relación al dia 1.’ 

mes de Abril, que es el señalado 
P^el art. 103 para dar principio al 

de exenciones ante la Comi- 
provincial; pero la edad del pa- 

l,rp- abuelo <j hermano se tendrá por

^'minar el ano del reemplazo.
Las excepciones c----  

el articulo anterior no se aplica- 
‘■y1 ú otros casos que á los determi- 
'ia,iós expresamente en el mismo, y 

‘•"inaladas con los números l.°,
' ’ 3 °, 4.a, 7.°, 8.°, 9.8 y 10 se otor- 

solamente á los hijos y nietos 
^•linios.

71. Se exceptuarán del ser- , 
C210 ordinario en los cuerpos arma- 
j y siendo por lanlodeclaradossol- 
. condicionales, los mozos que 

comprendidos en los pár- 
t^us de los dos artículos preceden- 
.g'^un cuando no aleguen su ex

al tiempo de hacerse la cla- 
cm2ion y declaración de soldados,

Art.72. Losmozos á quieness ■ hu
biere otorgado alguna de las excep
ciones contenidas en el art 69 que
darán obligados á presentarse al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados en cada uno de los tres 
reemplazos siguientes; y si hubiere 
cesado su excepción, no habiendo 
ninguna otra causa que les exima 
del servicio en los cuerpos arma los, 
serán declarados soldados sorteables 
y se incorporarán á los mozos del 
primer llamamiento, á fin de sufrir 
el sorteo, abonándoles para extin
guir el plazo de seis años en situa
ción activa el tiempo que hayan per
manecido en los depósitos como sol
dados condicionales.

Aquellos cuya excepción fuere con
firmada en los tres reemplazos indi
cados permanecerán como reclutas 
en depósito, como los demás de su 

' mismo llamamiento.

CAPÍTULO IX.
Déla clasipcacion y declaración de 

soldados.
Art. 73. El acto de la clasifica- 

cion y declaración de soldados em
pezará el segundo domingo el mes 
de Febrero. .

Art. 74. No podrán concurrir á 
dicho acto los Concejales que sean 
parientes por consaguinidad ó afi
nidad, hasta el cuarto grado civil 
inclusive, de alguno de los mozos 
sujetos al llamamiento.

Si en virtud de esta disposición 
no concurriese número suficiente 
para que el Ayuntamiento pueda 
tomar acuerdo los Concejales pa
rientes de los mozos serán sustitui- 

sen en el caso indicado ó del se-

Si tampoco de este modo pudie 

se acudirá al número de contribu

guen mayor 
Art. 75

miento en

articulos 63 y 66, se llamará al mozo Solo en el caso de hallarse absolu-

tamiento, y se procederá á su me
dición en linea vertical, á presencia

taimente imposibilitado de hacerlo se 
le admitirán las excepciones que ex
ponga en la sesión inmediata á la de 
su llamamiento.de los concurrentes.

I El mozo tendrá los pies entera
mente desnudos, y si asi no llegase 7 --- . .■I la talla lijada en dichos artículos 63 cerlihcaoon en que consten las que 
v 66, se le declarará total ó tempo- hubiesen alegado. ~ 
ralmenteexcluidodetserviciomilitar, Art. tb. ixn el acto se m i 11 c , 
según el caso llamándose sucesiva- asía! Proi'onena^ C(tino a o^ q o 
mente á'o .[ue le sigan en el alis- contradigan, las jusUhcacioi es qu^ 
tamiento, sin perjuicio de alegar el ofrezcan y los documentos que pie- 
primerola exención ó exenciones I senten. rnnct-ial

I que le asistan, y que justificará si En seguida, y oyendo al Concejal

A los mozos que aleguen excep
ción ó excepciones se les expedirá

- UL UUU1U3 VJO y vv., OV, ----------------------------— -

y que ocupe el primer lugar en el alis-

reconocido de nuevo ante la Comí- que haga las veces de Sindico, falla
rá el Avur(amiento, sin dejarel pun-

¡losicion natural debida al tiempo de 
tallarse, el Alcalde podrá apercibii le 
hasta tres veces para que la guarde; 
y si no produjese resultado este aper
cibimiento, la misma Autoridad lo 
impondrá una multa de 5 á 50 pese
tas, sin perjuicio de sujetarle, si.fue
re necesario, ó nueva medición en 
cualquiera de los dias inmediatos, 
quedando entrelanto detenido y en 
observación.
j^Si tuviese la talla, se anotará asi, 
cuidando de que el tallador ó talla
dores firmen en todo caso la cerlifi- . 
cacion oportuna ó el acta de la sesión 
res pee (i va.

Art. 76. En las poblaciones en 
que haya guarnición de fuerza del 
Ejercito, se destinará cada dia un 
sargento de la misma por el Gober
nador militar ó Coman.(ante de ar
mas, de modo que turne este servicio 
entre lodos los sargentos en la forma 
que el mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hu
biere guarnición, prestarán este ser
vicio los sargentos que en ellas se 
Encuentren por disfrutar licencia 
temporal, ó corresponder á la reser
va ó depósito, y siempre con arreglo 
a! turno que establezca el Goberna
dor militar ó Comandante do armas

Cuando no hubiese sargentos que 
practiquen la medición, se conjiará 
esto á persona inteligente nombrada 
por el Ayuntamiento. En este último 
caso el "Ayuntamiento señalará y 
abonará de fondos municipales una 
gratificación al tallador que hubiera । nombrado, la cual percibirá también 

1 al sargento ([ue no disfrute haber 
1 alguno del Estado.

Siempre que sea posible, presen
ciará también la talla de los mozos 
un Oficial de la guarnición ó de la 
reserva ó depósito, ó que se encuen
tre en situación de reemplazo, nom
brado por el Gobernador militar ó 
Comandante de armas para procu
rar ([ue el tallador cumpla con exac- 

' titud su cometido. , .
Donde no hubiese Oficiales de 

ninguna clase pertenecientes al ser- 
vicio activo, concurrirá un Oficial 

I retirado, si á invitación del Ayunta
miento sa prestase voluntariamente 

I á desempeñar este servicio.
Art. 77. El mozo ú otra persona

lodos los motivos que tuviese para

excluya como comprendido en el 

le á la decisión de ¡a Comisión pro
vincia!. declarando al mozo:

l.° Soldado sorteable, si no alega 
ó no acredita debidamente algún 
motivo legal para eximirse del ser
vicio en los cuerpos armados.

2.° Excluido totalmente de ser
vicio militar, si justifica alguna de 
las causas expresadas en los artícu
los 50 63 de esta ley: ó temporal
mente,* si se hallase comprendido en 
el número 2.c ó en el 3.° del art. 66.

3.° Pendiente de reconocimiento 
ante la Comisión provincial, si 
alegase la causa contenida en el nú
mero l.° del mismo articulo 63; ó 
pendiente de recurso, si por falta de 
prueba no pudiera otorgársele en el 
acto la exclusión ó excepción que 
hubiese, alegado.

4.° Soldado condicional ó reclu
ta en deposito, si acredite debida
mente alguna de las excepciones con
tenidas en el articulo 69 de la ley.

Art. 79. Para la presentación de 
las justificaciones ó documentos de 
que trata el articulo anterior, el 
Ayuntamiento podrá conceder 
término cuando lo crea oportuno, 

un

siempre que dicha presentación se 
efectúe lo mas larde el tercer do
mingo de Marzo y de modo que el 
Ayuntamiento pueda resolver en la 
sesión de este dia ó antes con , pre
sencia de las citadas justificaciones 
ó ducumenlos, cuyo exlráelo se con
signará siempre en el acia. Si no 
fueran éstos presentados, el Ayun
tamiento fallará sobre la excepción 
sin ulteriores prórrogas.

No se otorgará ninguna excepción 
por notoriedad, aunque en ello con
vengan lodos los interesados, ni se 
admitirá prueba testifical á no ser 
respecto de hechos que no puedan 
acreditarse documentalmente, de
biendo en tal caso practicarse con 
ciluacion del Sindico y de los otros 
mozos interesados.

Cuando las informaciones ó docu
mentos de prueba se refieran á las 
excepciones del art. 69, en que debe 
acreditarse la probeza del padre, 
madre, abuelos ó hermanos respec
tivamente, las Autoridades, Alcal
des, Secretarios y Ayuntamientos no 
les exigirán costas, derechos, ni otro 
papel que el de la clase de oficio, á 
no ser que fuere denegada la excep
ción por no acreditarse la pobreza, 
en cuyo caso se les condenará al 
reintegro del papel y al pago de los 
derechos.

Art. 80. Cuando la exclusión que 
pretenda el mozo se fundase en inu
tilidad para el servicio por defecto 
físico visible, de los expresados en 
el núm. I.9 del art. 63, se declarará 
la exclusión si convienen en ella to
dos los interesados.

Si no estuviesen todos conformes, 
se hará constar en el acta, y se de
clarará al mozo pendiente de reco
nocimiento, dejando la resolución 
del caso á la Comisión provincial.

Art. 81. Terminada la clasifica
ción de todos los mozos alistados en 
el año del reemplazo, se procederá 
á practicar iguales operaciones res
pecto de los que en los tres años an
teriores fueron excluidos temporal
mente y exceptuados del servicio 
activo con arreglo á los artículos 66 
y 69.

Se apreciarán sus exenciones se
gún el estado que tuvieren el dia en
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que se haga la nueva clasificación 1 
sin que les aprovechen las que dis
frutaron en los años anteriores, si 
hubiesen cesado las causas en que - 
se fundaron, guardándose además 
todos los requisitos establecidos pa
ra el reemplazo corriente.

Art¿82. Los fallos que dicten los 
Ayuntamientos serán ejecutorios, si 
no se reclamaee de ellos por escrito 
ó de palabra ante el Alcalde, ya en 
el dia en que fueren pronunciados, 
ya en los siguientes hasta la víspera 
del señalado para ir los mozos á la 
capital, á no haber indicios ó sos
pecha ele fraude, en cuyo caso podra 
revisarlos la Comisión provincial, 
bien por iniciativa propia, bien por 
orden del Gobernador civil, ó á ex
citación de la Autoridad militar.

El Alcalde hará constar en ®1 ex
pediente de declaración de soldados 
las reclamaciones que se promuevan 
dará conocimiento de ellas por me
dio de edictos fijados en los sitios 
públicos ile costumbre á todos los 
mozos alistados, y entregará á cada 
uno de los reclamantes, sin exigir 
ningún derecho, la competente cer- 
tilición de haber sido propuesta la 
reclamación, expresando el nombre 
de! reclamante y el objeto á que la 
misma se refiere. Cuando con pos
terioridad á la clasificación de al
gún mozo hubiere cesado la causa 
en cuya virtud fué declarado exclui
do del servicio militar ó soldado 
condicional, podrá alegarse esta cir
cunstancia en el juicio de exencio
nes ante la Comisión provincial y 
solicitarse la reforma de dicha cla
sificación.

Art. 83. Todos los mozos alista
dos sa presentarán al acto de la cla
sificación, si no estuviesen autoriza
dos por esta ley para excusar su pre
sencia, ó no alegasen ante el Ayun
tamiento, por medio de persona que 
los represente, alguna justa causa 
que se lo impida, en cuyo caso po
drá concederles para su presentación 
un término prudente que no exceda 
de un mes, contado desde la fecha en 
que fuesen llamados.

Art. 84. Las operaciones y dili
gencias que deben practicarse para 
la clasificación y declaración de los 
soldados, se ejecutarán desde una 
hora cómoda cíe la mañana hasta la 
de ponerse el sol, suspendiéndose al 
mediodía por espacio de una hora.

Si no pudiesen concluir en un dia, 
se continuarán en los siguientes, 
aunque no sean festivos.

Art. 85. Cuando después de la 
clasificación de un mozo, y antes del 
dia señalado para el sorteo, sobrevi
niese alguna circunstancia no impu
table á aquél, en virtud de la cual 
debiese eximirse del servicio con 
arregio á los artículos <53, G9 y 70, 
expondrá por escrito su excepción ai 
Alcalde del pueblo, cjuien la hará 
constar en el expediente de la de- 
claracion de soldados, uniendo á él 
dicho escrito y entregando al intere
sado certificación que asi lo acredi
te, con expresión de las causas de la 
excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde 
conocimiento de esla alegación a los 
otros interesados por medio debando 
ó edicto, y con citación del Sindico 
procederá á instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, 
sometiéndolo á la resolución del
Avuutamiento, remitiéndolo dentro । — ... .......—
del término de 10 dias á la Comisión ■ para (fue en el término preciso de *24

provincial, á fin de que en su vísta horas exponga lo que entienda opor- ' prófugo fuese aprehendido, se ¡ . 
pueda dictar el fallo que corres- tuno. mitirá el expediente original á

' Se entregará por igual término al Comisión provincial, conduciendoj
!rc, curador ó pariente cercano su disposición al mismo prólijí', 

" ’ ; con la seguridad conveniente.

ponda.
Después de verificado el

á noticia del mozo interesado el su
ceso que la motiva; y si justifica que 
no ha tenido conocimiento de las

sorteo no se admitirá recurso alguno del que se dice prófugo, á fin de que 
do excepción, á no ser en el caso expongan sus descargos; y si nohu- 
previsto por e¡ articulo 71, en que hiere aquellas personas, ó no quisie
se alegará ante la Comisión provin
cial dentro del término de los 10

' días siguientes al de haber llegado

circunstancias de que se trata antes 
del sorteo, la Comisión dispondrá 
que se instruya el oportuno expe
diente en la forma que se determina 
por esta ley.

CAPÍTULO X.

De los "Prófugos.
Art. 87. Son prófugos los mozos en juicio verbal las justificaciones

Comprendidos en algún alistamiento d110 respectivamente se ofrezcan, y 1 . 1 < 1 rx < 11 r-Y'1 i 1 O ti A ni nfíHUVOI/'l rWkh n 1 Q fl m O n —que no se presente npersonalmenlcal 
acto de la clasificación, á menos que 
estén dispensados de verificarlo con 
arreglo á esta ley, ó que justifiquen 
la imposibilidad de concurrir, de
biendo en todo caso hacerse repre
sentar por persona hábil en dicho 
acto.

Art. 88. Sólo se admitirán como 
cansas legales ¡jara justificar la falla 
de presentación de un mozo:

1 .a El hallarse en prisión ó de- 
tension que le prive de libertad, en 
c l a o caso deberá presentarse tan lúe- 
go como cese la causa que le impidió 
hacerlo oportunamente.

2.a El estar sirviendo con las ar- 1
mas en la mano en cualquiera de los 
cuerpos del Ejército ó en la Marina 
de guerra, ó ser alumno de alguna 
Academia ó Colegio militar.

3 .a El hallarse gravemente enfer
mo y no poder trasladarse al punto 
en que se verifique la clasificación.

4 .K El estar comprendido en al
guno de los casos 4.°, 5.°, 6.°, I.0 y 
8.° del art. 63.

5 .a El residir en las provincias 
españolas de Ultramar ó fuera del 
Reino, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 33.

6 .a El acudir al acto de la clasi
ficación ante otro Ayuntamiento en 
el caso previsto por el art. 62.

Art. 89. Los prófugos serán pre
cisamente destinados á servir en Ul
tramar por dos años más de los se
ñalados para los mozos sorteados 
que hayan de nutrir aquellos Ejér
citos, y perderán todo derecho á re
dimirse ó sustituirse, asi como á las 
exclusiones ó excepciones que pue
dan corresponderles.

No lomarán parte en los sorteos, 
y sustituirán á los últimos números 
de su zona á quienes hubiese cabido 
la suerte de ir á Ultramar. Los sus
tituidos se considerarán obligados á 
servir los primeros en los cuerpos 
activos armados de la Península.

Art. 90. Se hará la declaración 
de prófugos y del recarge del tiempo 
instruyendo para cada individuo un 
expediente por el Ayuntamiento. 
Principiarán sus actuaciones tan 
pronto como termine la clasificación 
y declaración de soldados si hasta 
entonces no se hubiere presentado 
alguno de los mozos alistados.

Art. 91. Justificada sumariamen
te en dichas actuaciones la falta de 

| presentación del prófugo, se pasará 
, el cxqediente al Regidor encargado 
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ron tomar este cargo, se nombrará 
de oficio un vecino honrado en ca
lidad de defensor.

Igual entrega se hará por el mis
mo término de 24 horas al padre, 
curador, pariente cercano ó apode
rado del mozo que ocupe el primer 
lugar en el alistamiento, á fin de oir 
sus alegaciones; y si no hubiese 
dichas personas interesadas ó no 
quisieren tomar parle en el asunto, 
pasarán las actuaciones con el indi
cado objeto á los que sigan por su 
orden en el mismo alistamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento | 

determfnará el negocio precisamen-- 
te en el plazo de seis dias.

Art. 92. El Ayuntamiento que el | 
dia 10 de Julio no hubiese instruido 
y fallado todos los expedientes de 
prófugos que correspondan al reem
plazo del mismo año, faltando á lo 
dispuesto en los artículos anteriores, 
incurrirá por cada caso de omisión 
en la multa de 50 á 200 pesetas, que . 
le impondrá la Comisión provincial, i 
El Secretario satisfará la cuarta par
te de la multa impuesta.

Art. 93. La determinación del !
Ayuntamiento comprenderá la de- 
clar-acion de ser ó no prófugo el in
dividuo de quien se trata, y en el 
primer caso la condenación al pago 
de los gastos que ocasione su cap
tura y conducción.

Art. 94. Si hubiere motivo para 
presumir complicidad de otras per
sonas en la fuga, se liaran constar 
en el expediente los indicios que. re
sulten, y el Ayuntamiento pasará la 
oportuna certihcacion al Juzgado 
ordinario, con exclusión de todo
fuero, para que proceda á la forma- 

1 cion de causa.
Los cómplices de i a fuga de un 

mozo á quien se declare prófugo in
currirán en la multa de 100 á 500 
pesetas; si careciesen de bienes para 
satisfacerla, en la detención (fue co
rresponda conforme á las reglas ge
nerales del Código penal, y según la 
proporción que establece su art. 50.

Los que á sabiendas hayan escon
dido óadmitido á su servicio á un 

| prófugo incurrirán en la multa de 50 
1 á 200 pesetas, ó en la detención sub
diaria que les corresponda si fueren 

I insolventes.
Art. 95. Lo dispuesto en los ar

tículos anteriores se enriende sin 
perjuicio de la responsabilidad civil 
de los padres ó curadores del mozo 
la cual se liara efectiva gubernativa
mente, cualquiera que sea el punto 
de residencia del mismo exigiéndo
les el importe del precio de la reden
ción, ó imponiéndoles en caso de 
insolvencia la detención subsidiaria 
por via de apremio, que podrí! lle
gar hasta un año con arreglo al ar
ticulo 50 del Código penal.

Si hubiesen procedido con malicia 
en la ocultación ó fuga del mozo in
currirán ademas en las penas con
signadas en el articulo 173 de esta 
ley.

Art. 96. La. resolución condena
toria del Ayuntamiento se. llevará á 
efecto inmediatamente, pero sí el ,

Art. 97. La Comisión provinciafl 
en vista del expediente, y o v c ü ^ 
en el acto al prófugo, confirmará 
revocará la determinación del Ayu-.. 
tamiento y dispondrá la entrega g 
aquel individuo en la caía respectiva

La revocación del fallo del Ayun. 
tamiento no eximirá al mozu del 
pago de los gastos que determina el 
art. 93 ni le autorizará á redimirse 
á metálico, ni á sustituirse poroi-; 
aun en el caso de que le hidji 
tocado servir en Ultramar, y se i:., 
corporará para todos los efectos,- < 
mozos del llamamiento inmedi.-it, 

Art. 98. Si el prófugo se presen.

s k i 
¡as 
cu i 
me 
su

dr£

sul 
Au 
do 
re?

tase voluntariamente á Autoridad en 
la Caja antes del embarque de , = 
mozos de la respectiva zona y llama, 
miento destinados por sorteo á C 
Ejércitos de Ultramar, quedará dis
pensado de los dos años de recargo 
y se le destinara á los mismos Ejér
citos por el tiempo ordinario de cua
tro años. Pero si se presentase di- 
pues de dicho embarque, sufrirá á 
indicado recargo y se incorporara ai 
llamamiento inmediato, ó será desde 
luego embarcado si fuere aún tiem
po de verificarlo.

Art. 99. En el caso de que la de
terminación del Ayuntamiento ? • 
suelva al prófugo de esla nota, se 
remitirá desde luego el expedieme 
original á la Comisión provinciai 
para que resuelva lo que estimejus* 
to, procediendo de plano instructi
vamente.

Aró 100. Si el prófugo no debie
se inglesar en el servicio porque re
sulte inútil, sufrirá un arresto dedos 
á seis meses v una mulla, de Lí'C 
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500 pesetas, que lijará la CommK'11 
provincial, según las circunstancias 

Cuando no pueda pagar la enti
dad que se señala, sufrirá el tiemp11 
de detención que corresponda. í" 
gún la proporción establecida en ei 
art. 50 del Código penal.

Art. 101. Cuando el prófugo i

ir 
ir. 
ci 
°l 
n

re aprehendido por algún mozi' 
quien hubiere correspondido s(
destinado á cuerpo, ó por «'i 
ó hermanos de dicho mozo, se reó 

(1

jará á este del tiempo de su emj1^ 
un 1 iic minmnc: api i WSc; H i'matlOS.en los cuerpos activos armados, p 
no en el plazo total del obligi],u 
servicio de 12 años, el que se 11

r

ponga de recargo al prófugo. , 
Cuando el aprehensór no

ira ninguna de dichas circuí^t‘5 
cías, recibirá una retribución uc 
pesetas, que se exigirán al l-"^1'r . 
y sí fuese insolvente, serán 
das con cargo á este por la Caja 
cuerpo á que fuere destinado, L 
cargo al individuo.

Lo prevenido respecto al ap1^ 
sor no procederá si el pró. 
fuere apto para el servicio: ;. 
este caso satisfará las costa- ^. .. 
gastos que hubiere ocasiona^ ■ 
su fuga, y sufrirá la pena ma- 
en el art. 100.

Art. 102. Los mozos 
en las provincias de l dramui . 
d ecl ara dos p ró f u gos so I a me i ■ ■
do (hqen de presentarse a 
en el Ejército de las misma-' 
de requeridos al efecto, pg
persona, bien por medio dp j]a: ' 
riódicos oficiales si no fuere 
dos.

F 
c

a

■
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pliego núm 3 del suplemento al Boletín Oficial núm, 2665.
; dos municipales, aunque no resulte cacion en el caso previsto por el ar- [ se la posición conveniente, después 

dncias solicitarán del Ministerio justa la reclamación, los socorros a.-...-.. । .,i in í nm.cmn
para ello los Gobernadores de las

Lcitramar la orden oportuna á fin 
V rUe dichos mozos sean tal! a des 
.reconocidos en el punto de su re- 
'itlencia, designando éste con enan
as noticias faciliten, asi los padres, 
curadores ó parien^s de los mis- 
uios, como los demás interesados en 
5U pn-sciilación. .
‘ ¿| Ministerio de Ultramar dispon
drá que I )s in ¡icodos actos se verifi- 
auen en c! lú’- breve plazo posible, 
v red a ma rá c-'rl :’icac¡< n de su re
sultado afirmativo ó negativo, á la 
Autoridad correspondiente, remitién
dola sin demora al Gobernador de la 
respectiva provincia.

dados ó un mozo excluido
tallados ció del Avuntamiento el reclamaui -

CAPITULO XI.
De la traslación ele los mozos 

ct la capital de la procincia.
Xrl. 103. El dia que el Goberna

dor. á propuesta de la Comisión pro
vincial, haya señalado á cada pueblo 
para el juicio de exenciones ante la 
misma Comisión, (jue será siempre 
dentro de la primera quincena del 
mes de Abril, se hallarán en la capi
tal de la provincia: ,

1 ." Todos los mozos del mismo 
pueblo que hayan solicitado su ex
clusión temporal con arreglo al nú
mero l.°del art. 66, por tener alguna 
de las inutilidades comprendidas en 
las clases 2.a y 3.a del cuadro.

2 .° Los que hayan reclamado ó 
sido reclamados en'íiempo oportuno 
para ante la Comisión provincial por 
suscitarse dudas acerca de su talla 
ó de algún defecto físico que hubie
ren alegado, y que esté comprendi
do cu la clase 1 .a del cuado; y ,

3 .° Cualesquiera otros que hubie
sen reclamado para ante la Comisión 
provincial contra algún fallo del 
Ayuntamiento, y los interesados en 
estas reclamaciones que lo estimen 
conveniente.

Art. 101. Para la salida de los 
mozos en dirección á la capital, ade
más de citárseles por medio de anun
cio, se hará á cada uno de ellos la 
oportuna citación personal, de igual 
modo y en la misma forma que exi- 
yo el art. 55 para el acto de la cla- 
fificacion.

Art. 105. Irán los mozos á cargo 
un comisionado del Ayuntamien- 

1°. el cual hará su presentación ante 
Comisión provincial. Este comi

sionado no deberá hallarse intere
sado en el reemplazo, y tendrá de
cebo á que de los fondos munici- 
Pa'es le abone el Ayuntamiento una 
cantidad que estime proporcionada 
Para indemnizar los gastos y perjui- 
c|os que le cause la comisión.
. Art. 106. Cada uno de los mozos 
a'{uienes se refiere el número L° 

art. 103 será socorrido por cuen- 
la de los fondos municipales con 50 
pulimos de pésela diarios desde el 
j’a en que empn-nda la marcha 
‘^la que regrese á su pueblo, in- 

c!uyendo los dias de precisa deten- 
^lon en la capital y los de regreso, á 

a7-ón de 30 kilómetros por jornada 
^uando menos, según la comodidad 
de 'os tránsitos. .

mozos comprendidos en el 
2.° del art. 103 serán socorri- 

¡ en igual forma con 50 céntimos 
* í¡u^?sela diarios, á expensas de los 

L6]-0 rGcl<amen. Estos serán reinte- 
n¡plJos ciespués por los fondos mu- 

resultó justa su recla-
i^mbién se satisfarán de los fon-

licu'.o siguiente nodrá a m ni i a i

carece absoluta mente de medios pa-1 
ra satisfacer el gasto. :

Si algún otro mozo rcclam i ío 
quisiera asistir personalmente ;i la 
prueba y fallo de su excepción, sa
tisfará de su peculio particular los 
gastos que ocasione.

Art. 107. El comisionado irá 
provisto de una certificación litera! 
de todas l is diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento, tanto acerca 
del alistamiento, cuanto respecto al 
acto de la clasificación, á las recia - 1 
maciones que éste hubiere produci
do y á las pruebas presentadas por 
una y otra parle respecto del caso 
que las motive.

Llevará también las filiaciones de 
los declarados soldados y relación 
de los excluidos, dividida en grupos 
ó secciones, según la clasificación 
que de ellos haya hecho el Ayunta
miento.

CAPITULO XII 
ele las relaciones ante las comisiones 

p roo me tales.
Art. 108. Compete exclusiva

mente á las Comisiones provinciales 
el conocimiento de los recursos que 
se promuevan contra los fallos dic
tados por los Ayuntamientos de su 
provincia con motivo de las opera
ciones relativas a! reemplazo del 
Ejército, asi como la aplicación de 
las mullas y demás correcciones que 
se les impone en la presente ley; 
pero no admitirán reclamaciones 
que no hayan sido interpuestas en 
el tiempo y forma prescritos en la 
misma. .

Art. 109. La comparecencia del 
redamante será un acto público al 
que podrán concurrir también otras 
personas encargadas de exponer las 
razones de los interesados, y en él 
oirá la Comisión provincial las re
clamaciones y las contradicciones 
que se hagan; examinará, los docu
mentos y justificaciones de que ven
gan provistos aquéllos, y teniendo 
presentes las diligencias del Ayun
tamiento sobre la declaración de 
soldados, dictará la resolución que 
corresponda.

Esta se publicará inmediatamente 
y se llevará á efecto desde luego, sin 
perjuicio del recurso que interpon
gan los interesados para el Ministe
rio de la Gobernación, acerca de 
cuyo derecho les hará precisamente 
la debida advertencia cuando estén 
presentes á la publicación del acuer
do, haciendo constar en el acta el 
cumplimiento de esta disposición.

Comunicará además sus acuerdos 
dentro del tercer dia desde su fecha 
á los Alcaldes de los pueblos res
pectivos, y éstos en los cinco dias 
siguientes los notificarán á los inte
resados, haciéndoles la indicada ad
vertencia, y remitiendo dentro de 
otros cinco dias á la Comisión pro
vincial certificación que asi lo acre
dite. .

Art. 110. La Comisión provin
cial, cuando lo crea necesario, dis
pondrá que se practiquen diligen
cias á fin de decidir con el debido 
conocimiento acerca de las recla
maciones de los mozos, y podra 
concederles un término que no ex
ceda de un mes para la presentación 
de justificaciones ó documentos.

Éste término, que no tendrá aph-

basta seis meses cuando las indica
das diligencias hayan de practicarse 
•?n Ultramar.

Cuidará, sin embargo, de que di
chos trámites sean lo más breve, po
sible, y hará constar en legal forma 
ias pruebas que ante ella se practi
quen, disponiendo que los interesa
dos y EMigos 6rm"n sus recpectivas 
declaraciones, v dictando su fallo

1 de apercibido al efecto, la Comisión 
I provincia! podrá declararle con falla 
I suficiente para el servicio, consig- 
I liándolo en la filiación del intere-

dentro de los cinco ilias de conclui
do el expresado término.

Art 111. Cuando la justificación 
que deba presentar el mozo fuere la 
di' tener un hermano sirviendo en 
algún cuerpo del Ejército como sol
dado de reemplazo anterior que cu
bra plaza, manifestará á la Comisión 
provincial el arma, cuerpo y punto 
de su existencia, ó cuando le sea 
posible manifestar acerca de su pa
radero; y si no le. asistiere alguna 
otra excepción, la misma Comisión 
reclamará del Capitán general del 
distrito en que se halle el hermano 
soldado, ó de la Dirección general 
del arma á que esté destinado, la 
certificación de su existencia en el 
Eiército v cuerpo en el dia l.e de 
Abril. , .

Venida la certificación, y debien
do por ella gozar de la excepción, 
asi se acordará dentro del quinto 
dia, y se pedirá el pase del mozo 
hermano del soldado al depósito 
correspondiente.

Si la certificación produjese un 
resultado contrario, la Comisión 
provincial, dentro del indicado pla
zo, fallará definitivamente y en sen
tido negativo la reclamación de ex
cepción propuesta como infundada.

Art. 112. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, los Je
tes de los cuerpos, asi en la Penín
sula como en las provincias de Ul
tramar, indagarán por un procedi
miento breve los individuos puestos 
bajo su mando que tengan algún 
hermano sujeto al llamamiento de 
cada año, y remitirán con urgencia 
al Vicepresidente de la Comisión 
provincial respectiva los certificados 
que acrediten permanecer en el ser
vicio los individuos que el dia 1.° de 
Abril se hallaren en dicho caso.

Lo mismo practicarán respecto de 
los soldados voluntarios que sirvan 
en su cuerpo, y que por razón de su 
edad deban ser comprendidos en el 
ree m plazo correspo n d i e n te.

Art. 113. Cuando se reclame 
acerca de la talla de un mozo, bien 
por éste, bien por los demás intere
sados, la Comisión provincial dis
pondrá su reconocimiento por dos 
peritos talladores, de los cuales 
nombrará uno dicha Comisión y el 
otro la Autoridad militar.

Si hubiere discordancia de pare
ceres entre los talladores, la Comi
sión provincial nombrará un terce
ro, v en vista de los dictámenes pe
riciales declarará al mozo soldado 
sorteable ó excluido.

Cuando los talladores no pudieren 
dar su dictamen de una manera ter
minante por no guardar el mozo la 
debida posición natural al tiempo 
de ser medido, la Comisión provin
cial le apercibirá hasta tres veces 
para que la guarde; y si no produje
se resultado este apercibimiento, po
drá sujetarle á una nueva medición 
en cualquiera de ¡os dias inmedia
tos, Si todavía entonces no guarda-

sado.
Para el nombramiento de peritos 

talladores se preferirán dos sargen
tos de la guarnición ó de los otros 
cuerposdel ejército, donde lo hubie
se, siendo’distintos ios que cada dia 
presten este servicio, según las cir
cunstancias lo permitan,

La Comisión provincial señalará 
á los talladores que nombre una 
gratificación proporcionada, que se 
abonarii de los fondos de la provin
cia.

Art 111. Cuando un mozo ale
gare enfermedad ó defecto físico que 
no sea el de la falta, de talla, se prac
ticará un reconocimiento por dos 
facultativos, que. serán nombrados 
uno por la Comisión provincial, y 
otro por la Autoridad militar supe
rior de la provincia.

Si no hubiere acuerdo entre am
bos Profesores, la Comisión provin
cial nombrará un tercero, ó dos mas 
si creyese caso diíicil, en vista de 
los dictámenes de todos ellos decidi
rá acerca de la aptitud del mozo, arre
glándose á lo que determine sobre 
el particular el reglamento de exen
ciones físicas.

Los Facultativos que practiquen 
estos reconocimientos serán distin
tos cada dia, cuanto más lo permi
tan las circunstancias de las pobla
ciones, y nombrados con la única 
anticipación que fuese indispensable

Los que designe la Comisión pro
vincial percibirán de los fondos pro
vinciales 2 pesetas, 50 céntimos por 
el reconocimiento de cada mozo, é 
igual cantidad por el de cualquier 
otra persona, abonándola en este caso 
la parle interesada que lo solicite, 
si no fuera notoriamente pobre; pe
ro no tendrán derecho á retribución 
ni á honorario alguno de los fondos 
provinciales, asi los Facultativos 
castrenses, como los demás que 
nombre la Autoridad militar, para 
el reconocimiento de los mozos.

Art. 115. Los acuerdos que dic
ten las Comisiones provinciales con 
arreglo á lo prescrito en los dos ar
tículos anteriores, serán definitivos 
y no se admitirá respecto de ellos 
recurso al Ministerio déla Goberna
ción, á no ser en el caso de que los 
fallos de dichas Comisiones hubie
sen sido contrarios al dictamen de 
dos de los Facultativos ó talladores 
y sin perjuicio de la responsabilidad 
á que haya lugar con arreglo á lo 
prevenido en los articulo 174, 176 y 
177.

Art. 116. Declarados por la Co
misión provincial los mozos que son 
definitivamente soldados, las Cajas 
de recluta no podrán resistir la ad
misión de los mismos, aun cuando 
después llegue á probarse su inuti
lidad. , . ,

En este último caso se instruirá 
por la jurisdiscion de Guerra el 
oportuno expediente que, remitido 
al Ministerio de la Gobernación, ser-
virá para resolver si hay ó no lugar 
á exigir responsabilidad , 
pruebas que se admitieron para de
clarar la dicha utilidad.

por las

Arl. 117. Ultimados y fallados 
por las Comisiones provinciales los 
recursos que los mozos hayan en
tablado, volverán éstos á sus casas.
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donde permanecerán hasta suingre- ( 
so en Caja y sorteo.

Dichas Comisiones comunicarán ' 
al Jefe de la Caja á que pertenezca ■ 
el mozo interesado sus acuerdos y las 
resoluciones del Ministerio delaGo- 
nacion en los expedientes de alzada 
que se promuevan.

CAPITULO XIII
De las reclamaciones contra los Ja

llos de las comisiones provinciales.
Art. 118. Los interesados podrán 

recurrir al Ministerio de la Gober
nación en queja de las resoluciones 
que dicten las Comisiones provincia
les asi respecto á la exclusión del 
alistamiento y á la inclusión en el 
mismo de otros mozos ó de la suya 
propia, como respecto á las excep
ciones que se hubiesen alegado y a 
los demás puntos en que, con arreglo 
á la presente ley, deben fallar aque
llos cuerpos.

No podrá, sin embargo, apelarse 
de los acuerdos (fue dicten las Comi
siones provinciales confirmando los 
fallos de los Ayuntamientos, y sólo 
se admitirá respecto de ellos el recur
so de nulidad fundado en la infrac
ción de alguna de las prescripciones 
deesta ley, que deberá expresarse en 
el escrito del recurrente; pero sin 
que en este caso puedan ventilarse 
cuestiones de hecho ni aducirse nue
vas pruebas por parle de los intere
sados.

Tampoco podrá, apelarse cuando 
la reclamación verse sobre la aptitud 
física ó la talla de un mozo declara
do soldado sortcable ó excluido del 
servicio, según lo dispuesto en los 
artículos 113 y 114, á excepción del 
caso previsto en el art. 115.

Art. 119. Los recursos se enta
blarán en todo caso ante la Comisión 
provincial dentro del preciso térmi
no de los 15 dias siguientes á aquel 
en que se hizo saber la resolución al 
interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la re
clamación en otra forma que la in
dicada, no será admitida ni se le da
rá curso por la Comisión.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo acor
dado por fft Comisión provincial; y 
si bien se anotará siempre 'a fecha 
de su presentación, no producirán 
efecto alguno hasta que el reclaman
te exhiba su cédula personal, con 
arreglo'á las disposiciones vigentes.

Art. 120. Las Autoridades mili
tares se. tendrán como parte legiti
ma, en representación del Ejército, 
para promover cuantas reclamacio
nes consideren justas en todas las 
incidencias del reemplazo, sin suje
ción á las formalidades y términos 
prescritos en esta ley.

Art. 121. Tan luego como se 
presente la reclamación, el Secreta
rio de la Comisión provincial exten
derá al margen del escrito del recla
mante, y en tregará además á éste de 
oficio, certificación del dia y de la 
hora en que se hubiese presentado: 
y si fuese admisible, procederá dicha 
Comisión á instruir expediente con 
la mayor brevedad, pidiendo dentro 
de los tres di as siguientes el informe 
del Ayunlamiento, y uniéndole co
pias de los acuerdos del mismo y de 
la referida Comisión, con expresión 
de las fechas en que se pronuncia
ron y en que se hicieron saber á los 
interesados, y las pruebas y los do
cumentos (¡ue para dictarlos hubie
sen tenido á la vista.

El tiempo para la instrucción de 
estos expedientes no excederá de un 
mes, y dentro del mismo los remi
tirá la Comisión provincial, debida
mente informados, al Secretario ge
neral del Consejo de Estado, é fin 
de que la Sección de Gobernación 
del mismo los eleve con su dictamen 
al Ministerio de la Gobernación den
tro del término de dos meses, pu- 
diendo reclamar á la expresada Co
misión cuantos antecedentes necesi
te para emitir con acierto dicho dic- 
támen.

Art. 122. Las reclamaciones de 
que tratan los artículos anteriores, 
serán resueltas definitivamente y sin 
ulterior recurso por el Ministerio de 
la Gobernación, en vista de ¡a con
sulta del Consejo de Estado, procu
rando que lo sean todas antes del dia 
20 de Noviembre.

En igual forma podrá el mismo 
Ministerio revisar y anular las reso
luciones por las que se haya infrin
gido alguna disposición de la pre
sente ley, si de ellas resultase per
juicio al Esfado, aunque no medie 
reclamación de parte interesada-.

Art. 123. Las reclamaciones á 
que se re!i ere el articulo anterior, y 
las demás que se hagan con motivo 
del reemplazo, se admitirán en pa
pel del sello de oficio á todos ios que 
á juicio de las Corporaciones que de 
ellas conozcan fueron reconocidos 
como pobres.

CAPITULO XIV.
De la entrega de los mo^os en caja.

Art. 124. El dia L° de Diciem
bre, que ya se habrán fallado todas 
las reclamaciones y resuelto todas 
las incidencias del llamamiento, las 
Comisiones provinciales remitirán 
á ios Jefes de las zonas, aunque ten
gan su residencia fuera de la provin
cia, si algunos pueblos de ésta per
tenecen á aquélla, los documentos 
siguientes:

1 .° Una relación por pueblos de 
los mozos de su zona (fue, por en
contrarse en el caso previsto en el 
art. 30, tienen designados los núme
ros primeros.

2 .° Otra, igualmente por pue
blos, de los Soldados sorteadles que 
correspondan a su zona.

3 .° Otra también por pueblos, 
de los que por tener alguna de las 
excepciones del art. 69 ó por otra 
causa deben ser destinados a los de
pósitos de las zonas.

4 .° Otra, que comprenda con se
paración á los mozos cuyos expe
dientes no se hubiesen fallado, á los 
que quedasen sujetos á revisión por 
enfermedad, falta detalla ó por cual
quier otra causa, y á los que hubie
sen sido declarados prófugos por los 
Ayuntamientos ó Comisión¿s provin
ciales.

5 .° Las filiaciones de todos los 
que comprenden las cuatro relacio
nes dichas.

Art. 125. En dichas relaciones 
constará el nombre y los dos apelli
dos de los mozos, los de sus padres, 
y el pueblo por que son declarados 
soldados; y estarán autorizadas con 
el sello y ¡as firmas del Presidente 
y Secretario de la Comisión provin
cial.

Art. 126. Desde el momento en 
que se reciban estas relaciones, los 
Jefes de las zonas dispondrán que se 
proceda sin levantar mano á practi
car todas las operaciones prelimina
res para la entrega en caja y para el 

sorteo, á fin de que estos actos pue
dan tener lugar sin entorpecimiento 
en el plazo que al efecto se señala.

Art. 127. El segundo sábado del 
mes de Diciembre, si consideracio
nes y circunstancias atendibles no 
hicieren que el Gobierno alterase 
esta fecha, tendíá lugar la entrega 
de los mozos en caja. Al efecto, los 
Gobernadores lo|publicarán con la 
necesaria anticipación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, los Alcaides 
en sus pueblos, y además se hará ci
tación personal á los individuos á 
quienes comprende, por los medios 
ya dichos al tratar del alistamiento.

Art. 128. La entrega empezará 
por la mañana muy temprano, para 
que termine en el dia; ingresarán 
primero los mozos del pueblo cabe
za de ta zona, luego los de los más 
inmediatos, para dar tiempo á que 
lleguen los de los más distintantes; 
y á fin de facilitar y abreviar ¡a Ope
ración, sólo se procederá á tallar y 
reconocer á aquellos que lo soliciten, 
ó que á la vista ofrezcan duda res
pecto á su estatura ó utilidad física.

Art. 129. Para verificar estas 
operaciones habrá en la Caja un 
Médico Militar y un sargento de la 
guarnición ó depósito; puesto que, 
falladas ya todas las reclamaciones 
por la Comisión provincial con in
tervención del elemento militar, co
mo se ha indicado en los artivulos 
113 y 114, la Caja no podrá en nin
gún caso negarse á la admisión de 
un mozo, y este reconocimiento ó 
talla sólo podrá servir para iniciar 
el expediente de que trata el art. 116.

Art. 130. La entrega en Caja se 
hará por un comisionado del res
pectivo Ayuntamiento, quien llevará 
duplicadas relaciones de los mozos 
declarados soldados útiles sor/eables 
y de los que han de ser destinados 
á los depósitos. El Jefe de la Caja, 
después de hacerse eargo de unos y 
otros, le devolverá un ejemplar en 
que conste el Rccibi, con su firma y 
el sello correspondiente.

Art. 131. Los que deben perte
necer á los depósitos de la zona, cla
sificados de soldados condicionales, 
que resulten eximidos del servicio 
activo en los cuerpos armados por 
cualquier motivo, y los que hayan 
redimido á metálico dicha obliga
ción, serán desde luego alta en los 
mismos y podrán regresar á sus ho
gares, sin goce de haber alguno, a 
cuyo efeecto se les entregarán los 
pases que se habrán extendido en 
vista de las relaciones remitidas el 
dia l.°, y de que se hace mérito en 
el articulo 124. Dichos pases irán 
respaldados con tas prevenciones é 
instrucciones que prescriban los re
glamentos especiales.

Los declarados soldados útiles que 
quieran presenciar el sorteo perma
necerán en el pueblo cabeza de la 
zona hasta el dia siguiente, en que 
tendrá lugar.

Art. 132. Desde que los mozos 
tengan que salir de sus casas para 
1a entrega en Caja hasta su regreso 
á ellas, serán socorridos con 0'50 
peseta diaria, con cargo al presu
puesto del Ministerio de la Guerra.

Art. 133. Una vez ingresados en 
Caja ya cambian de jurisdicción y 
pasan á depender de la militar, tan
to los soldados útiles gomo los del 
depósito; y en tal concepto, los que 
no asistieren puntualmente dentro 
del tercer dia después del señalado 

en la convocatoria, cuando para s.- 
destinados á cuerpo ó para cualqiij^. 
otra función del servicio, parálaq^ 
previameme fueren llamados 
sus Jefes ó Autoridades militares A 
que dependan, cualquiera quesea 
el domicilio y la situación en que se 
hallen, serán castigados coaiu de. 
serlores, á menos que estén dis. 
sados de la personal asistencia en 
virtud de las prescripciones de esta 
ley. .

Su delito será penado como deser. 
clon consumada con arreglo a1 (y,, 
digo militar, del cual les deberá in<. 
truir el Jefe de la Caja, que les en
tregará un ejémplar impreso con la 
copia de su filiación.

GGPÍTÜLO XV.
Del sorteo.

Art. 134. Terminada la eun-Lga 
en Caja, al siguiente día.tendió lugjr 
el sorteo general de los mozos decla
rados sorteadles, con objeto de de
signar los que hayan de servir en los 
cuerpos armados del Ejército de la 
Península y en los de Ultramar.

Los mozos cuyos expedientes estu
vieran sin resolver, si es que hay al
gunos, quedarán para el año si
guiente.

Art. 135. Todos ¡os mozos decla
rados soldados sorteadles que proce
dentes de cualquier alistamiento ho
yan ingrasado en las Cajas, aun 
cuando poi alguna causa no se ha
llen presentes ni legalmente repre
sentados, se sortearán en numeración 
corrida, tomando cada cual -su nú
mero, que se anotará en su filiación.

Art. 136. El acto del sorteo será 
público y autorzivdo por una Junta 
que se constituirá al efecto en la ca
becera de cada zona, y que constará 
del Coronel, Jefe de la misma, Pre
sidente; del Juez de primera instan
cia del partido, del Alcalde y del Sin
dico del Ayuntamiento de la locali
dad y de los primeros Jefes de los 
respectivos batallones de reserva y 
depósito, actuando como Secretario 
un Oficial de dichos batallones nom 
brado por el Presidente.

Art. 137. Constituida esta Comi
sión en tas primeras horas de lama- 
ñaua, con objeto de terminar la ope
ración del sorteo en el mismo dia. le 
será presentada por el Jefe de la La
ja una relación cielos mozos que de
ban sufrirlo, formada por antigüeda 
de ingreso, y en ia que constarán e 
nombre y los dos apellidos de los mo
zos y el pueblo en que hayan so. 
alistados. , 3

Esta relación se compulsara c 
otra que en iguales términos se nj 
brá formado por el Secretario de 
comisión, y con la remitida p0’ 
Comisión provincial, á fin de 
rarse de que están incluidos todos 
mozos que deban ser sorteados.

El Secretario tendrá hechas^' py 
bién tas papeletas que han des 
troducidas en las urnas para c: 
teo; y en un papel blanco 
margen izquierdo por orden con 
tivo los números, desde el 1 
que indique el de ios mozos ^r, 
bles para apuntar en el acto uc • 
teo al lado del número el nonl|JJOeii 
mozo á quien le ha correspom ,o5 
suerte. A 1a derecha de los j05 
primeros pondrá desde 
nombres de los mozos a jl 
comprende el art. 30, y ®slOíJoll dd 
rán englobados para laejecuc 
sorteo.

M.C.D. 2022
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A rb 13; Los nombres de lus'“<■ * ' . , '7 '5 ■""" AH. 143. Si por cualquier causa sorteo v señalamiento de continúen-
nl,jZ.:,sl]ueJia.! de[Stir sorteado5 Se se hubiese, om.hdo indebidamente | te hubieran de variarse por necesa- 

algún individuo en el sorteo, se ef ic- ría excepción, se expedirá antes dél
[ luara otro supletorio con Jas mismas 15 de Octubre cor el Mínis'erib de 

Formalidades que quedan preveni las 1 ’
Para ello se incluirán enim g u1 ) 

tantos números cuantos sean los m >-

escribirán en papeletas iguales, yen 
Il¡ras también iguales se escribirán
¿on letras tantos números cuantos 
sean los mozos sor tea bles, desde el
ciguienle al último de los comprén- 
didos en dicho art. 30 hasta el ne-
cesaro, 
leh^ cm 
han po-’.

Dicta 
en bd i; 
Los: c n

para que haya tantas pape-
■. iiun r;' cuino las que se 

mimbres.
rías se introducirán 
m y éstas en dos glo- 
"i mío las bolas con

los ii.imjics y c: otro ias d j lus nú
meros, leyéndose los primeros al 
tiempo de la introducción por el Pre
sidente i.le la Junta y los segundos 
per el Alcalde de la población.

Art. 139. Introducidas las bolas 
en los globos, se removerán éstos-lo 
suficiente, y su extracción so verifi
cará por dos niños que no pasen de 

I la edad de 10 años.
Uno de los niños sacará una bola

zos que entraron en el primer sorteo 
En otro globo se incluirá inri pape- 
Ida con el nombre del que éntre nue
va mente y otras en blanco hasta com
pletar número igual al de la» pape
letas de! primer globo.

Extraídas estas papeletas, el mi

’a Gobernación, á propuesta del de 
la Guerra, un Real decreto en que 
asi se determine.

Art. 146. Para calcular el cupo 
con (jue cada zona ha de contribuir 
al reemplazo de las bajas en los 
Ejéruiios de F'ir.-mar ' de las sec-
clone- v cue
Peninxula s-

ios activos del de la 
tendrán en cuenta los

mero que córrcspciida á la que lenin
el nombre del mozo nuevammm in-

de las que contengan los nombres y
la entregará al Alcalde. El otro sa- 
corá una de las que contengan los 
números y la entregará al Presidente.

El Alcalde sacará la papeleta que 
con tenga el nombre y la leerá en al- 
’a voz. El Presidente sacará en se- 
zuida el número y lo leerá del mis- 
tn . modo.

Estas papeletas se manifestarán á 
los demás Vocales de la comisión y 
á los que se muestren interesados en 
conocerlas, y se conservarán unidas 
husta que termine la operación del 
sorteo.'

Por este mismo orden se ejecutará 
h extracción de las demás bolas, sin 
f|im pueda practicarse de nuevo ni 
volverse á empezar la operación bajo 
ningún pretexto.

Lis Jimias serán reponsables de 
ilegalidades de este acto, (pie de- 

bcrá ejecutarse con (oda formalidad 
y exactitud.

140. El Secretario de la co- 
nnsion extenderá el acta con la ma- 
.' ,1'precisión y claridad, y en ella 
flotará los nombres de los mozos 

vayan saliendo, y con letras el 
‘‘"'^ero que corresponda á cada uno. 
j.h la vez uno de los Vocales escri- 
“•‘’á dichos nombres en una lista for- 
¿1j'ln previamente por orden corre- 
dtlvo de números, al lado del que 
ayn cabido en suerte á cada interesado.
^l‘L 141. Leída el acta en el mo- 
“Gode terminarse la operación del 

rn.r ) ’ • uniéndose ó ella la lista for- 
afla por e| orden correlativo de los

■■ fieros, se firmarán una y otra des-
de salva .as las enmiendas, si

c. Iay': por todos los individuos que 
la comisión y por el Se

pia 8110 ln misma, fijándose co- 
Lj antp_rizadas de la indicada lisáa 

,JS sH¡os públicos de costumbre y 
rx^hñdose otra copia al Jefe de la 
-'¡iáV' ^as consultas y recla

que se hagan al Gobierno 
-pjv1 • 1 modo de enmendar las 
iti-gi' Piones ó inexactitudes co- 

en. *05 sorteos se resolverán 
‘Ministro de la Guerra.

• so anulará ningún sorte0 
^ivLUaind° lo determine expresa" 
lo] J el Gobierno, oído el diciámen 
■ár,]0115^0 de Estado, considerando 
Xr,-,|aiamente forzosa la nulidad 

110 haya ningún otro medio 
livpn bailar los defectos que la mo-

cluido será el que tenga éste.
Luego se efectuará un nuevo sor

teo entre éste y el mozo que hubiese I 
sacado el mismo número en el pri- 
met sorteo, para lo cual se introdu
cirán en un gl ' ' ___"___ *
los dos mozos y en otro dos papele
tas, la una con el número que ten
gan dichos mozos y la otra con el

da tos siguientes:
1." El numerode mozos sortea

dos que existan er. cada Caja, con 
todas las dedliciones de que se ha 
hecho mérito en el articulo 145.

24 El número total de bajas que 
hayan de reemplazarse en los Ejér-

ii, , , ’ citos de Ultramar.lobo los nombres de , 3; K1 llúme,.o de mozos qua ,Je_
i berá suministrar cada zona para el । completo de los cuerpos de artilloria, 
caballería, á infantaria que se nutran

II
■ que requieren mayor aptitud espe- 

¡ cía! en sus tropas y carecen de de
pósitos de recluta deben completar 
sus contingentes y dotaciones con 
mozos que se hallen presentes en el 
acto de la elección.

Los mozos que por virtud de esta 
preferencia faltasen para cubrir los 
contingentes de la infanteria se to
maran uf- los sobrantes de sus zonas 
respectivas por el orden numérico 

i de menor á mayor, determinado por 
el sorteo. *

Art. 15 ). Los mozos sorteados á 
quienes i or exceder del cupo seña
lado á la respectiva zona no les co
rresponda ingresar en los cuerpos 
armados serán destinados al depó
sito sin goce de haber, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 131.

Estos mozos quedarán, sin embar
go, obligados á cubrir las bajas na
turales ú ordinarias que ocurran en 
tiempo de paz en los referidos cuer-

número siguiente: esto es, si el nú
mero que tengan los mozos fuese el 
12, una papeleta con este número y 
otra con el 13.

Verificada la extracción, quedará 
designado por ella el mozo que ha

pos armados durante el trascurso
, | l;e* primer año, ó del segundo si

4.° El total de soldados que se fuera insufici uto el primero, y 
necesitan para tener completas al siempre por orden (¿el menor á ma- 
pié de paz las tropas de infanteria de I yor de los números que hubieren 
Marina, Ingenieros, Administración obtenido en el sorteo.
y Sanidad militar, establecimientos A,,f ------ J-
militares, ú otras unidades orgánicas

per ma nen temen le de su red u la loca I.

O I ULt
1 T Vian i Ú otras un,dadesorgamc

V h 0 d 1 ‘Vle i de carácter esl,ecial 1ue con
i G 0tr°3 m0Z°S, corteados , SU5 servicios a las atinas de combate

desde aquel número en adelanto as
cenderán respccliyamenle cada uno 
una unidad; de manera que en el ca
so propuesto uno de los mozos que
dará con el núm. 12, el otro tendrá 
el 13, el que tenia el 13 pasará al 14, 
el del 14 al 1.5 y asi sucesivamente.

Art. 144. Los mozos á quienes se 
refiere el art. 30 y los demás que ob
tengan los números más bajos por 
orden correlativo serán destinados á
los Ejércitos de Ultramar y los si
guientes en número á los cuerpos ar-

y deban resultarse en diversas re
giones.

Art. 147. Sumando el numerode
mozos sorteados en todas las zonas, 
se tendrá el conjunto entre el cual 
ha de distribuirse el contingente 
anual: sumando asimismo las bajas 
que deben reemplazarse en Ultramar
y en todas las secciones y cuerpos 
del Ejército de la Península, se ob
tendrá la cifra del contingenta total 
que haya de pedirse.

El cupo que se señale á cada zona

, Art. 151. En tiempo de guerra, 
ó cuando por circunstancias extra
ordinarias luese indispensable un 
aumento imprevisto en la fuerza del 
Ejército permanente, el Gobierno, 
en virtud de decreto expedido por el 
Imisterio de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, podrá 
poner en ¡ ie de guerra el todo ó 
ó parte de los cuerpos activos que 
estime necesarios, llamando á lai 
filas los soldados de la reserva acti

madosdel de la Península hasta que debe guardar con el número de mo- 
se com|>lete e que se s-male a cada zos sorteados que hava en ella la 
zona por el Ministerio de la Guerra, misma relación en lo posible que el

Hasta que llegue este caso perma- contingento total tiene con Jo masa 
neceian todos en sus casas sin goce | general sorteada en todas las zonas, 
de haber alguno Art. 1-18. Señalado d*este modo

Si os compi endidos en el art. 30 el cupo de cada zona, su distribución 
exceden en alguna zona al cupo que pOr ejércitos 
le corresponda cubrir en Ultramar • •

Art. 148 Señalado d«este modo

va correspondientes a los mismos.
Para cubrir las bajas ó completar 

la fuerza de los cuerpos del Ejército 
activo, se'llamará á los reclutas que 
resultaron excedentes de cupo en 
cada llamamiento, empezando por 
los mas modernos. Agotado el nú
mero de reclutas excedentes de cupo 
del último sorteo, se podrá acudir 
para llenar las vacantes de los cuer-

pasarán á estas posesiones por cuen
ta de una de las zonas inmediatas, 
prefiriéndose las de la misma pro
vincia.

CAPITULO XVI.
Designación del Contingente anual, 
su distribución por zonas y destino 

de los mozos sorteados.
Art 145. Conocido por el Minis

terio de la Guerra el número de sol

. . , cuerpos y secciones se
practicará de la manera siguiente:

l.° Se designará la parte numé
rica de mozos que debe ser destina
da á Ultramar, componiéndose esta
parte de los que hayan obtenido 
números mas bajos en el sorteo 
cada Caja.

2 .° Se señalará el número 
mozos que hayan de ingresar en 
artillería,

3 .° Igualmente el que debe

los 
de

de 
la

ser
dados sorteados en cada zona por
las noticias (|ue sus Jefes le hayan 4.° Después los que correspon- 
dado en seguida de verificarse el dan pasar á cubrir las bajas en los 
sorteo, y espirado antes de mediados batallones de infanteria.

alta en ios cuerpos de de caballería
4.°

de Febrero en el plazo para la reden
ción, de la (fue y de todas las altera
ciones que afecten al cupo se le ha
brá igualmente dado cuenta, y sa
biendo asimismo el número de'bajas 
que deben reemplazarse en los Ejér
citos de Ultramar y en cada cuerpo 
y sección del Ejército activo perma
nente en la Península, dicho Minis
terio determinará el día 20 de Fe
brero, si no se ha hecho alteración 
en la fecha del ingreso en Caja, por 
medio de una Real orden qué se pu
blicará en la Gaceta el cupo de mo
zos con que cada zona ¡debe contri
buir para componer el contingente 
total.

Si las fechas de ingreso en Caja,

5.° A* el resto numérico del cupo 
señalado á cada zona se distribuirá 
asignando á los cuerpos de infanteria 
de Marina, Ingenieros, administra
ciones y Sanidad militar, etc., los 
reemplazos que necesiten para su 
efectivo completo, cuidándose de 
agregar en cada uno de estos sobran
tes las mayores fracciones posibles 
para los cuerpos é institutos que exi
jan menor aptitud especial para sus 
funciones téc n i co - m i 1 i t a res.

Art. 149. La elección personal 
de los mozos en Caja para los cuer
pos ó secciones de la Península se 
practicará según las reglas (pie de
termine el Ministerio de la Guerra, 
teniendo en cuenta que los cuerpos

pos activos armados á los reclutas 
del sorteo inmediato anterior en 
cada zona, y á los demás por su or
den de menor á mayor antigüedad, 
hasta hacer ingresar á todos los so
brantes que correspondan á los seis 
años de situación activa.

Verificado esto, se llamará, para 
llenarlas indicadas vacantes, por el 
niismo orden de menor á mayor an
tigüedad, á los mozos que basan re
dimido ó sustituido el servicio ordi
nario en las filas de los cuerpos ar
mados, y á los soldados condiciona
les á quienes se hubiese otorgado 
alguna de las excepciones conteni
das en el art. 69 de esta ley.

I rmbien en caso de guerra podrá 
el Gobierno movilizar y llamar á las 
armas las fuerzas de segunda reser
va en todo ó en parte de su efectivo 
anFsó después de formar nuevas 
unidades de combale con los reclu
tas en depósito que resulten sobran
tes después de cubrir las bajas de 
los cuerpos activos permanentes.

Para el llamamiento de la segun
da reserva, como para formar dichas 
unidades con los reclutas en depósito, 
se requiere una ley, ó un Real de
creto si estuvieren cerradas ias Cor
tes.

CAPÍTULO XVII.
Dr la B&dxínciony sustitución.

Ait. 152. Se permite redimir el 
¿ervicio ordinario de guarnición en
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los cuerpos armados, mediante el pago 
de 1.500 pesetas cuando el mozo de
biese prestar dicho servicio en la Pe
nínsula, y de 2.000 cuando le corre-s
pon diese servir en Ultramar. Los mo
zos redimidos quedarán en la situa
ción de reclutas en depósito durante 
el mismo tiempo que los demás de su 
llamamiento.

Art. 153 Para realizar la reden
ción presentará el mozo sorteado ú 
otra persona en su nombre á la caja 
de recluta respectiva la carta de pago 
ó documento que acredite haber 
entregado en la Caja, general de De
pósitos ó en cualquier Delegación de 
Hacienda la cantidad correspondiente, 
según lo dispuesto en el articulo an
terior, con destino exclusivo á ia re
dención del servicio militar activo.

El Jefe de la caja, cerciorado de la 
legitimidad de! documento, expedirá 
á favor del interesado una ceitificacion 
que acredite la entrega de la carta de 
pago ó documento de recibo, y que 
será además visada por el Jefe de la 
zona, surtiendo para el mozo redimi- 

■ do los efectos expresados en dicho 
articulo. El jefe de la caja, quedán
dose con copias autorizadas de los re
feridos documentos, y con las dihgen- , _ ,
cías que justifiquen su legitimidad en diendose siempre que el sustituto re
caso do creerlo necesario, dará á los
originales la aplicación que determi
nen los reglamentos.

Art. 154. La present icion de los 
documentos á que se refiere el prece
dente articulo ha de tener lugar den
tro del preciso término de dos meses, 
contados desde el día en que se vori- 
rifiqne el sorteo, haciéndose todas las 
redenciones por 1.500 pesetas como 
sí hubiera de prestarse el servicio 
de la Península. Pasado dicho ter- . 
mino no podrá utilizarse el beneficio 
de la redención, ni se dará curso á 
ninguna solicitud con tal objeto.

Esto no obstante los mozos á quie
nes corresponda la suerte de servir 
en Ultramar podrán redimirse por 
2.000 pesetas hasta fin del mes de 
Julio de cada año en épocas normales, 
reservándose el Gobierno la facultad 
de alterar este plazo en casos extraor
dinarios.

Art. 155. Cuando por cualquier 
circunstancia no llegase á tener eíecto 
la redención se devolverá al interesa
do la cantidad que hubiere entregado 
con tal objeto.

Art. 156. Los interesados á quie
nes comprenda lo dispuesto en ol ar
ticulo anterior acudirán en demanda 
de su derecho al Ministerio de la Go
bernación por conducto de los Gober
nadores de las provincias, los cuales, 
oyendo á ¡as Comisiones provinciales, 
informarán acerca de dichas solicitu
des: manifestando si procede ó no la 
devolución expresada, y los funda
mentos que hubiese para concederla ó 
negarla.

Los Gobernadores unirán tanbien 
á su informe una certificación en que 
se acredite el hecho principal en vir
tud del cual debe acordarse la devo
lución de la indicada suma.

El Ministerio de la Gobernación 
resolverá lo que corresponde, y comu
nicará esta resolución al Ministerio 
de la Guerra y al Gobernador de la de penas que las expresadas en el 

párrafo primero del art. 64.
5.® Haber jugado suerte en al-

provincia respectiva.
Art. 157. La devolución del im 

porte de la redención, una vez acorda 
da, tendrá efecto inmediatamente, pré- । u. ir, 
via la presentación del certificado que | á falta de
so entrega al redimido, con arreglo á lo

que establece ol párrafo segundo del I titúlelo en la menor edad: debiendo | la, es aplicable á los individuos deq: 
art. 153. Eu éste mismo documento ser concedida ésta licencia po- es- nados por suerte á Ultramar quo^ 
extenderá el interesado e! recibo do la cri'nra pulfiica ó por comp irecencia 
cantidad que so devuelva. de los otorgantes ante el Ayunta-

Art. 158. Los voluntarios y reen
ganches con premio que en virtud de 
las instrucciones del Gobierne ingre
sen en el Ejército, serán retribuidos 
con el importe del producto de ¡a re

I dencion, en la forma que determinen 
leyes y reglamentos especiales.

Art. 159. La sustitución, cambio 
de número ó de situación para el ser
vicio del Ejército de la Península sólo 
podrá verificarse entre hermanos que 
llenen las condiciones de esta ley.

Los sustitutos y los sustituidos en 
este caso quedarán subrogados en sus 
recíprocos derechos y obligaciones 

¡ militares; pero si el sustituto no parte- 
1 neciese al Ejército será destinado el 
sustituto al depósito de su zona en 
iguales condiciones que los redimidos 
á metálico.

Art. 160. Los individuos que por 
tazón del número que hayan obtenido 
en el sorteo general resulten destina

! dos á los Ejércitos de Ultramar, po
drán sustituirse cou individuos de su 
misma zona en cualquiera situación ó 

1 culi licenciados del Ejército, enten-

miento respectivo, y justificarse con 
copia autorizada de ¡a misma escri
tura ó con la certificación correspon

nuncia á todo derecho de exclusión ó 
excepción aun cuando esté pendiente 
de la resolución de cualquier recurso.

Art. 161. Mo podrán sin embargo 
ser admitidos como sustitutos:

1 .° Los que no tengan la aptitud 
física necesaria para el servicio de 
las armas, comprobada en el acto del 
reconocí mié n lo.

2 .° Los que excedan de la edad 
de 35 anos.

3 .° Los individuos que so bailen 
prestando servicio en los cuerpos 
activos armados.

4. Los sargentos y cabos ele la re-
serva activa y de [asegunda reserva.

5.° Los reclutas en depósito que 
hayan sido eximidos del servicio or
dinario en los cuerpos activos como 
comprendidos en alguno de los casos 
del art. 69: si no justifican que han 
sufrida las tres revisiones prevenidas 
en el 72, y que después de ellas ha 
cesado ia causa que motivó su exen
ción.

Y 6? Los que hayan interpuesto 
recurso de alzada contra los acuer
dos de las Comisiones provinciales 
relativos á las exenciones que hubie
ren alegado, si dichos recursos no 
hubiesen sido aún resueltos definiti
vamente.

Art. 162. El que pretenda ser 
sustituto de un hermano necesita 
acreditar:

1 .” Por medio de partidas sacra
mentales ó certificaciones del Regis
tro civil, debidamente legalizadas, 
el grado de su parentesco con el in
dividuo á quien desea sustituir y no 
exceder de la edad de 35 años.

2 .° La identidad de su persona 
pur medio de. información sumaria, 
que podrá ampliarse si lo juzga ne
cesario la Autoridad militar que ha
ya de conceder la sustitución.
‘ 3.6 Ser soltero ó viudo sin hijos.

4 .° No hallarse procesado crimi
nalmente ni haber sufrido otra clase

gún reemplazo anterior.
6.° Tener licencia de su padre, y

éste de su madre para rea

diente.
Para asegurarse de la certeza de 

los extremos señalados con los nú
meros 2, 3 y 4 podrá pedirse informe 
á la Autoridad local del pueblo ó ba
rrio en que últimamente hubiese re
sidido el sustituto.

Si el que pretenda ser sustituto de 
un hermano ha servido en el Ejér
cito, presentará además su licencia 
absoluta, sin mala nota; y en el caso 
de hallarse aún sirviendo, acreditará 
su situación en la forma que se pre
viene en el articulo siguiente.

Art. 163. Los reclutas en depósi
to, soldados de la reserva activa y 
de la segunda reserva, y los licencia
dos del Ejército que pretendan ser 
admitidos como sustitutos de indivi
duos destinados por suerte á Ultra
mar, acreditarán los requisitos 2.°, 
3 °, 4.° y 6.° del articulo anterior, y 
justificarán pertenecerá las indicadas 
clases por medio de certificación ex
pedida por los Jefes de sus cuerpos 
ó de la licencia absoluta sin mala 
nota.

Art. 164. Para que pueda ser ad
mitido un sustituto de cualquier cla
se, será tallado y reconocido ante el 
Comandante de la caja y Coronel Je
fe de la. respectiva zona; y si resul
tase útil del reconocimiento y talla, 
con las certificaciones que acrediten 
diche aptitud remitirá el expresado 
Coronel el expediente al Gobernador 
militar de la provincia, informando 
cuanto se le ofrezca sobre la aptitud 
legal del sustituto, su situación en el 
Ejército y la legitimidad de los do
cumentos que aparezcan expedidos 
por Jefes militares ó funcionarios 
que residan en la cabecera de la zona.

El Gobernador militar, con presen
cia do dicho informo y de demás do
cumentos de que conste el expediente, 
acordará la admisión del sustituto; 
mas si juzgase conveniente la compro
bación de algunos de los documentos 
presentados, dispondrá que se efectúe 
por medio de informes que sobre su 
autenticidad pedirá á las Autoridades 
ó funcionarios por quienes se digan 
expedidos; y si terminada asi la ins
trucción del expediente y completada 
con cuantos datos considero necesa
rios, resultase que el sustituto no reu
nía al ser admitido las circunstancias 
requeridas, declarará nula la sustitu
ción y llamará al sustituido para cu
brir su plaza, remitiendo todos los 
antecedentes al Capitán general del 
distrito á fin de que esta Autoridad, 
previo dictamen del Auditor, los re
mita al Tribunal correspondiente con 
arreglo á las leyes, para que proceda 
á lo que haya lugar en justicia.

Alt. 165. La presentación del sus
tituto y de los documentos justificati
vos de" su aptitud legal, de que tratan 
los artículos 162 y 163, se hará den
tro del mismo término señalado para 
la redención de los mozos destinados 
por sorteo á Ultramar, y pasado este 
plazo no se admitirá ningún recurso 
de sustitución, exceptuando el de her
mano.

Art. 166. Lo dispuesto en el arti
culo 159 respecto de la sustitución, 
cambio do número ó de situación para 
el servicio del Ejército de la Peninsu-lizar la sustitución, si estuviere cons-

mismo se sustituyan por un hcrmaiii 
Pero fuera de este- caso, serán Es'

c

nados los sustituidos á los depósito/ 
de sus zonas, como los redimidos.: 
metálico, sea cualquiera la situación 
que en el Ejército tuvieren los respis, 
tivos sustitutos.

Art. 167. Si un sustituto de cu/, 
quier clase desertase dentro del primír

e

año de su servicio activo, hg-resará 
en su lugar el sustituido; siendo lia. 
ruado al efecto por la Autoridad n¡iii. 
tar correspondiente dentro do los sin 
meses siguientes á la fecha de la de. 
sercion del sustituto. Aun cntonpes 
podrá presentar nuevo sustituto, ó re
dimir la obligación del servicio activo 
con la entrega de 1.500 á 2.000 p - . 
ta-s, según que la sustitución hubiere 
sido para el Ejército do la Península 
ó para los de Ultramar, dentro del ¡ la
zo de 09 días, contados desde la fecha 
en que lo hubiere sido notificada ofi
cialmente la deserción del sustituto.

CAPITULOXVIII

(

Disposiciones penales.

Art. 168. El conocimiento de t - 
dos los delitos que se cometan con 
ocasión do la presente ley, ó para elu
dir su cumplimiento, hasta, el acto del 
ingreso en caja, corresponde á la ju
risdicción ordinaria, con exclusiou de 
todo fuero.

Art. 169. El que de propósito se • 
mutilare para eximirse del servicio 
militar, y el que consintiese su muti
lación, consiga ó no su objeto, sen 
castigado con arreglo al art. 430 del 
Código penal.

Art. 170. El que mutilare á otro 
con su consentimiento para el objeto 
mencionado en el articulo anterior,} 
el que lo consintiere ó se inutilizare a 
si mismo, si no se halla comprendido 
en dicho articulo, será castigado con, 
arreglo al art. 487 del Código penon

Art. 171. Todo el que se mutile^ 
inutilece para el servicio militar seri 
además condenado á servir en uno 
los cuerpos de guarnición fija en L-3 
poseriones de Africa, por el tieinp0 
ordinario de los 12 años, y dos n---' 
extinguida que sea la condena, 
finándole á ocupaciones companoj; 
con su situación física. Si ésta no^ 
permitiese prestar ningún 
servicio en dichos cuerpos, se a1 
pondrá en su grado máximo L 1 v _ 
que le corresponda con arreglo a,l 
artículos anteriores.

En todo caso el culpable 
privado de los beneficios que 
comprenderle por abono de hel!:^r.t[ 
«ervicio, de obtener licencia 
durante el mismo, y de las i^ri 
nes á que se refiere el art. ló-"* .

Art 172. Todos los 
tas que se cometan en la eJ^c ' . . 
de las operaciones del reempáy 
ran castigados con arreglo ai - 1 
penal. . jado

Si el delito ó falla hubiera 
lugar á la indebida exclusioii^^j^ 
cepcion de un mozo, se ' - 
por la sentencia condenatoi ia^ , 
más de las penas que í
digo, una inulta de 1.500 P^pií 3 
si el mozo indebidamente e■ ..-g
ó "exceptuado hubiese tciiu- 
participación en el delito, q- 
además en el Ejército de • si11 
todo el tiempo de su serví >

M.C.D. 2022



3St¡.

osá 
cion 
pee-

iuaL 
imer 
saará 
) II». 
mili, 

seis 
i de- 
'npes 
ó re- 
ct;vo 
pese- 
hiere 
isala 
I ph- 
fecha 

ofi- 
uto.

le te- 
con 

i ehi-

Pliego núm 4 del supléi 
, ;je pueda eximirse de él por ningún 
¿ncepto.

Lo dispuesto en este articulo se 
entiende sin perjuicio de las faculta- 
jesque las leyes conceden á las Au- 
íür¡dades administrativas para ini- 
poner multas por toda clase de in
fracciones que puedan cometerse en 
malquiera de las operacienes del 
reemplazo, y que no lleguen á cons- 
[¡tuir delito ó falta que deba ser cas
tigado con arreglo al Código.

Art. 173. Los culpables de la 
omisión fraudulenta de un mozo en 
e|alistamiento y sorteo incurrirán 
en h pena de prisión correccional, 
ven una multa que podrá llegar 
hasía 1.500 pesetas por cada soldado 
que haya dado de menos, á conse
cuencia de la omisión, el pueblo 
donde ésta se hubiere cometido.

Art. 274. El facultativo que con 
el fin de eximir á un mozo del ser
vicio militar librase certificado falso 
de enfermedad, ó de algún modo 
faltase á la verdad en sus declara
ciones ó certificaciones facultativas, 
será castigado con arreglo al art. 323 
del Código penal.

En todo caso quedará obligado al 
resarcimiento de los dafios y perjui
cios que indebidamente haya causa- 

cuto al Boletín Oficial núm. 
do á tercera persona ó al Estado por 
la baja indebida.

Art. 175. El facultativo que re
cibiere por si ó por perdona inter
media, dádiva ó presente, ó acep'a- 
re ofrecimientos ó promesas por eje
cutar un acto relativo al ejercicio de 
su profesión, que constituya delito, 
será castigado con arreglo al articu
lo 39G ded (Jódigo penal.

Si el ofrecimiento ó promesa tu
viese por objeto ejecutar un acto in
justo relativo al ejercicio de su car
go, que no constituya delito, hayase 
ó no realizado, se aplicará la pena 
marcada en el art. 397 del mismo 
Código.

En uno y otro caso se impondrá 
además al "facultativo la pena de in
habilitación especial temporal.

Art. 176. Los ([ue con dádivas, 
presentes ó promesas corrompieren 
á los facultativos ó funcionarios pú
blicos, serán castigados con arreglo 
al art. 402 del Código.

Art. 177. La fraudulenta presen
tación de un mozo en vez de otro 
será castigado con arreglo al art. 483 
del Código; y la supuesta interven
ción de personas que no la hayan 
tenido en alguna de las operaciones 
del reemplazo, asi como los demás 
actos que de algún modo tiendan á

2865,
alterar la verdad y exactitud de di
chas operaciones, con las penas se
ñaladas en los artículos 314 y 315 
del mismo, según sea ó no funcio
nario publico el delincuente.

Art. 178. Los que con Cualquier 
motivo ó pretexto omitan, retrasen ó 
impidan el curso y electos de las ór
denes emanadas de Autoridad com
petente para el llamamiento ó con
centración de los mozos en caja, re
clutas y soldadosen los pimtosáque 
fueron citados por sus Jefes: ios que 
de algún modo dificulten el cumpli
miento de dichas órdenes con per
juicio de tercero ó del servicio pú- 

¡ Mico, ) los que no las notifiquen in
dividualmente á los interesados, te
niendo el deber y la posibilidad de 
hacerlo, incurrirán en las penas de 
prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio é inhabilitación es
pecial temporal.

Articulos a el ic ion a les.

l.° Quedan en su fuerza y vigor 
el reglamento y cuadro de inutilida
des físicas qutt forman parte de la 
ley de 28 de Agosto de 1878 reforma
da por la de 8 de Enero de 1882.

2.° Quedan derogadas las leyes - 
disposiciones anteriores sobre rechr 
tamienlo y reemplazo de/ Ejército? 
que se opongan á ia presente ley.

D isposicion transitoria^

Para la aplicación de esta ’ey en 
el presente año dictará el Ministro 
de la Gobernación las instrucciones 
oportunas acerca del tiempo y forma 
en que han de verificarse las opera
ciones del próximo reemplazo.

Madrid 7 de Mayo de 1885.-F. Ro
mero y Robledo.

, PALM^* — Imp. de la Gasa de Misericordia.
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